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1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Licenciados/as Especialistas en Ciencias de la Salud, en la 
categoría de Facultativo Especialista de Área en Aparato Digestivo, en Cirugía 
General y Aparato Digestivo y en Farmacia Hospitalaria, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062947)

De conformidad con los previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 15 
de julio de 2024 (DOE núm. 140, de 19 de julio), de la Dirección General de Recursos Huma-
nos, se aprobó las plazas que se ofertaban en las mencionadas especialidades y se estableció 
el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la ca-
tegoría de Facultativo Especialista de Área en las especialidades que se citan en el encabeza-
miento de esta resolución, con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Declarar la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo en la es-
pecialidad de Aparato Digestivo a Jesús Manuel González Santiago (DNI ***8949**), en la 
especialidad de Cirugía General y Aparato Digestivo a Amando Manuel de Lamo Merlini (DNI 
***7667**) y Santiago Alonso Gómez (DNI ***0665**) y en la especialidad de Farmacia 
Hospitalaria a Beatriz Proy Vega (***6193**), todos ellos por no haber solicitado plaza con-
forme al procedimiento establecido al efecto (base 10.3). 

II
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Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el martes día 
8 de octubre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 18 de septiembre de 2024.

Director General de Recursos Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación Colombine, 
por el Desarrollo de la Cultura, la Igualdad e Inclusión, en el marco de la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el 
ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género. (2024062995)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Colombine, por el Desarrollo 
de la Cultura, la Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, a la vista de lo establecido en 
la convocatoria, para el año 2024, de las subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia 
de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 19 de junio de 2024, la entidad Asociación Colombine, por el Desarrollo 
de la Cultura, la Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, presenta a través del Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria 
por importe de 47.942,22 € para la financiación del proyecto “También es Asunto Nuestro. 
2.ª Edición”.

III
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Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Colombine, por 
el Desarrollo de la Cultura, la Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, es una asociación de 
mujeres sin ánimo de lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los dere-
chos de las mujeres y la igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y que cumple con todos los requisitos establecidos 
en el resuelvo sexto de la Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 
2024, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia 
de género para obtener la condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada 
que la misma no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “También es Asunto Nuestro. 2.ª Edición” para el que se solicita 
financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto 
de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la re-
solución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.
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En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
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de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.
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En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de Resolución de fecha 14 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 

RESUELVO: 

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación Colombine, por el Desarrollo de la Cul-
tura, la Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, para la financiación del proyecto “También 
es Asunto Nuestro. 2.ª Edición” por importe de 47.942,22 €, que se financiará con cargo a 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, aproba-
dos por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Colombine, por el Desarrollo 
de la Cultura, la Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, queda sujeta a las siguientes con-
diciones y compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “También es Asunto Nuestro. 2.ª 
Edición”, presentado por la entidad Asociación Colombine, por el Desarrollo de la Cultura, 
la Igualdad e Inclusión, proyecto que tiene un coste total de 47.942,22 € y de los que se 
financiarán con cargo a la presente subvención el importe total, siendo el período de ejecu-
ción desde el 1 de agosto de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, proyecto que tiene los 
siguientes objetivos: 

 1.  Evaluación y valoración específica de sus circunstancias.

 2.  Intervención psicológica dirigida a conseguir un cambio de conducta, actitudes, pensa-
mientos y sentimientos, para superar las secuelas generadas por el maltrato.

 3.  Fomento de las capacidades que promueven la inclusión de la víctima en los ámbitos 
familiar, social, laboral y escolar.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44791

 4.  Intervención con las personas que constituyen las redes de apoyo social tanto informal 
como formal, para promover su integración y participación en la vida comunitaria.

 5.  Derivación, coordinación y asesoramiento a otros profesionales o recursos del sistema.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 
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 g)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
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publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 
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  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y/o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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   A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste 
ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secre-
taría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de 
Pacto de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, 
carteles, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación 
(cuestionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 
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 a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c)  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:
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  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e)  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 
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 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.
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Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
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sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
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que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44803

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024. 

El Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación de 
Mujeres Progresistas Felisa Tanco, en el marco de la Resolución de 10 de 
junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, 
la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género. 
(2024062996)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Felisa 
Tanco, con NIF G06273775, a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el año 2024, 
de las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de 
las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modali-
dad B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 20 de junio de 2024, la entidad Asociación de Mujeres Progresistas 
Felisa Tanco, con NIF G06273775, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 54.500,35 € 
para la financiación del proyecto “Punto de Intervención en Materia de Violencia de Género”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación de Mujeres 
Progresistas Felisa Tanco, con NIF G06273775, es una asociación de mujeres sin ánimo de 
lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la 
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Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Punto de Intervención en Materia de Violencia de Género” para el 
que se solicita financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 
4 y 8 del Pacto de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el 
anexo I de la resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
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competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
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rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de Resolución de fecha 5 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 
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RESUELVO: 

Primero. Conceder una subvención a la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Felisa 
Tanco, con NIF G06273775, para la financiación del proyecto “Punto de Intervención en Ma-
teria de Violencia de Género” por importe de 54.500,35 €, que se financiará con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados 
por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación de Mujeres Progresistas 
Felisa Tanco, con NIF G06273775, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos 
aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Punto de Intervención en Materia 
de Violencia de Género”, presentado por la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Felisa 
Tanco, proyecto que tiene un coste total de 54.500,35 € y de los que se financiarán con cargo 
a la presente subvención el importe total, siendo el período de ejecución desde el 1 de agosto 
de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Prestar atención integral a mujeres en riesgo de exclusión social y mujeres víctimas de 
la violencia de género en todas sus manifestaciones, de la que son víctimas reales o 
potenciales, así como prevenir la reproducción de este fenómeno.

 2.  Asistir y proteger a hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género.

 3.  Incrementar el grado de concienciación de la comunidad con respecto a que la violencia 
generada en el ámbito familiar constituye un problema de índole social.

 4.  Prevenir la aparición de conductas violentas entre la población más joven.

 5.  Mejorar, entre la población femenina, los sistemas de acceso a la información existente 
con respecto a este fenómeno.

 6.  Promover acciones tendentes al empoderamiento de las mujeres para atender las múl-
tiples discriminaciones que sufre este colectivo.
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 7.  Trabajar coordinadamente con los organismos públicos y agentes sociales que trabajen 
con este colectivo.

 8.  Promover la participación más activa de la mujer y los menores dentro de su comunidad.

 9.  Intervenir de forma integral con menores víctimas de violencia de género.

 10.  Atender desde el punto de vista emocional a los menores que han padecido situaciones 
de violencia de género.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el re-
suelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 
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 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

 g.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 
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2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 
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 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 
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 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
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cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

 a.  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b.  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 
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 c.  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d.  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e.  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30 % del importe 
total del presupuesto aceptado. 
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3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a.  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b.  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

 c.  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d.  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e.  Adquisición de bienes inventariables.

 f.  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómico 
o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la legisla-
ción vigente.

 g.  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h.  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i.  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j.  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k.  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
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subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.

Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 
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 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.
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Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
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Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la Resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024.

El Secretario General, de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación Alma 
Contra la Violencia de Género, en el marco de la Resolución de 10 de junio 
de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: 
Proyectos de intervención en materia de violencia de género. (2024062997)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Alma Contra la Violencia de 
Género, con NIF G06670459, a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el año 2024, 
de las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de 
las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modali-
dad B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 21 de junio de 2024, la entidad Asociación Alma Contra la Violencia de 
Género, con NIF G06670459, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extre-
madura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 51.136,00 € para 
la financiación del proyecto “Pon Salida a tu Vida”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Alma Contra 
la Violencia de Género, con NIF G06670459, es una asociación de mujeres sin ánimo de lu-
cro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44823

Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Pon Salida a tu Vida” para el que se solicita financiación se desarro-
lla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la vio-
lencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 
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De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.
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De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de Resolución de fecha 14 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 

RESUELVO: 

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación Alma Contra la Violencia de Género, 
con NIF G06670459, para la financiación del proyecto “Pon Salida a tu Vida” por importe de 
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51.136,00 €, que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Alma Contra la Violencia de 
Género, con NIF G06670459, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplica-
bles conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Pon Salida a tu Vida”, presentado 
por la entidad Asociación Alma Contra la Violencia de Género, proyecto que tiene un coste 
total de 51.136,00 € y de los que se financiarán con cargo a la presente subvención el importe 
total, siendo el período de ejecución desde el 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de diciem-
bre de 2024, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Proporcionar una atención integral y coordinada a las víctimas de violencia de género, 
asegurando su protección, recuperación y empoderamiento.

 2.  Proporcionar atención inmediata y segura.

 3.  Ofrecer apoyo psicológico y emocional.

 4.  Brindar asistencia legal.

 5.  Facilitar apoyo social y rehabilitación.

 6.  Monitoreo y mejora continua.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
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 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

 g)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 
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 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
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Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
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recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 
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 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

 a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.
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  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c)  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 
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 d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e)  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 
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 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.

Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 
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3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 
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 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
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proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44838

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la Resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44839

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024.

El Secretario General, de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación Apoyat, 
en el marco de la Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la 
que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención 
en materia de violencia de género. (2024062998)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Apoyat, con NIF G06043814, 
a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el año 2024, de las subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de 
la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de Interven-
ción en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 21 de junio de 2024, la entidad Asociación Apoyat, con NIF G06043814, 
presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud de subvención 
acogida a esta convocatoria por importe de 58.750,66 € para la financiación del proyecto 
”Programa de Inserción Sociolaboral para Mujeres con Historial de Violencias y Problemas de 
Conductas Adictivas”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Apoyat, con 
NIF G06043814, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene como finalidad 
en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que 
cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
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Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad 
B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la condición de 
beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre en ninguna de 
las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto ”Programa de Inserción Sociolaboral para Mujeres con Historial de 
Violencias y Problemas de Conductas Adictivas” para el que se solicita financiación se desarro-
lla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la vio-
lencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
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competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de Resolución de fecha 23 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 
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RESUELVO: 

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación Apoyat, con NIF G06043814, para la 
financiación del proyecto “Programa de Inserción Sociolaboral para Mujeres con Historial de 
Violencias y Problemas de Conductas Adictivas” por importe de 58.750,66 €, que se financia-
rá con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la aplicación presupuestaria 
02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes 
del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Apoyat, con NIF G06043814, 
queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la reso-
lución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Programa de Inserción Sociolaboral 
para Mujeres con Historial de Violencias y Problemas de Conductas Adictivas”, presentado 
por la entidad Asoc Apoyat, proyecto que tiene un coste total de 59.050,66 € y de los que se 
financiarán con cargo a la presente subvención el importe de 58.750,66 €, siendo el período 
de ejecución desde el 1 de julio de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, proyecto que tiene 
los siguientes objetivos: 

 1.  Proporcionar asistencia integral y residencial a mujeres con historial de violencias y 
problemas de conductas adictivas, pudiendo estar embarazadas, o con o sin sus hijos 
e hijas menores, que permita abordar diversos ámbitos de su vida desde un enfoque 
integrado de género.

 2.  Facilitar la incorporación sociolaboral de mujeres con historial de violencias con proble-
mas de conductas adictivas, así como de sus hijos e hijas menores, teniendo en cuenta 
sus necesidades e intereses, en un proceso de acompañamiento, y de crecimiento per-
sonal y profesional que mejore su calidad de vida.

 3.  Desarrollar acciones de trabajo en red y participación comunitaria que reviertan en la 
inclusión social de las mujeres con problemas de conductas adictivas y con historial de 
violencias. 
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 4.  Impulsar la adquisición y desarrollo de hábitos y conductas saludables, que favorezcan 
la prevención de enfermedades y la promoción de la salud.

 5.  Fomentar la participación en actividades formativas, culturales, lúdicas, comunitarias 
y deportivas, con una adecuada gestión del tiempo libre y de ocio, que favorezcan el 
desarrollo y crecimiento personal de las mujeres beneficiarias, así como de sus hijos e 
hijas.

 6.  Proporcionar conocimientos, técnicas, estrategias y habilidades que mejoren la dinámi-
ca de relaciones de las mujeres con historial de violencias con problemas de conductas 
adictivas, sus hijos e hijas, así como con sus familiares u otras personas de apoyo, que 
favorezcan relaciones positivas.

 7.  Informar, asesorar y orientar a las mujeres beneficiarias del programa en cuestiones 
judiciales y/o administrativas propias, o de sus hijos e hijas.

 8.  Fomentar el bienestar y empoderamiento de las mujeres con historial de violencias con 
problemas de conductas adictivas, promoviendo la autonomía personal, la autoestima 
de género y una sexualidad positiva, que reduzcan las desigualdades de género.

 9.  Diseñar un Itinerario Personalizado de Inserción Sociolaboral con las mujeres con histo-
rial de violencias con problemas de conductas adictivas adecuado a su situación perso-
nal (violencia de género, sin hogar, en situación de vulnerabilidad y exclusión social).

 10.  Facilitar la adquisición de competencias personales, profesionales y digitales para la 
Búsqueda Proactiva de Empleo que mejoren el perfil de empleabilidad o el manteni-
miento de un puesto de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades individuales.

 11.  Ofrecer técnicas, herramientas y estrategias a las mujeres con problemas de conduc-
tas adictivas con historial de violencias que faciliten la adquisición y consolidación de 
los conocimientos.

 12.  Impulsar acciones de conciliación de la vida personal, laboral y familiar que faciliten a 
las mujeres beneficiarias el desarrollo del trabajo productivo y reproductivo, así como 
métodos que mejoren la organización de su vida diaria.

 13.  Establecer una coordinación interna, entre el equipo de profesionales del programa, y 
externa, entre profesionales de entidades públicas y/o privadas implicados en los pro-
cesos de las mujeres con historial de violencias con problemas de conductas adictivas, 
mejorando así la asistencia integral.
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 14.  Promover canales de comunicación con la población general que posibiliten el reconoci-
miento de los servicios que ofrece el programa en materia de inclusión social, adiccio-
nes y violencia de género permitiendo generar una consciencia social y sensibilización 
con clave de género.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 
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 g)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
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publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 
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  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44851

 a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c)  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:
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  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e)  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 
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 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.
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Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
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sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
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que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44858

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024.

El Secretario General, de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación Mujeres 
en Zona de Conflicto, en el marco de la Resolución de 10 de junio de 2024, 
de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de 
intervención en materia de violencia de género. (2024062999)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Mujeres en Zona de Conflic-
to, con NIF G14422075, a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el año 2024, de 
las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad 
B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 25 de junio de 2024, la entidad Asociación Mujeres en Zona de Conflicto, 
con NIF G14422075, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 299.903,37 € para la fi-
nanciación del proyecto “Programa Lilith”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Mujeres en 
Zona de Conflicto, con NIF G14422075, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que 
tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igual-
dad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
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Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Programa Lilith” para el que se solicita financiación se desarrolla en 
torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la violencia 
de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 
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De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.
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De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de Resolución de fecha 5 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 

RESUELVO: 

Primero. Conceder una subvención a la entidad Asociación Mujeres en Zona de Conflic-
to, con NIF G14422075, para la financiación del proyecto “Programa Lilith” por importe de 
299.903,37 €, que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Mujeres en Zona de Conflic-
to, con NIF G14422075, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables 
conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Programa Lilith”, presentado por 
la entidad Asociación Mujeres en Zona de Conflicto, proyecto que tiene un coste total de 
299.903,37 € y de los que se financiarán con cargo a la presente subvención el importe total, 
siendo el período de ejecución desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, 
proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Contribuir a la erradicación de la trata de mujeres en prostitución, explotación se-
xual y laboral y trata con fines de explotación sexual en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 2.  Fortalecer los sistemas de atención integral, facilitando la igualdad de acceso a los 
servicios públicos a mujeres inmigrantes en situación de explotación sexual y posibles 
víctimas, víctimas y supervivientes de trata.

 3.  Garantizar la protección y asistencia integral a mujeres en situación de explotación labo-
ral y/o sexual y víctimas de trata desde un entorno habitacional seguro “CASA LILITH”.

 4.  Fortalecer los mecanismos de coordinación entre todos los actores implicados en la pre-
vención, protección, reparación y asistencia a mujeres desde un enfoque de género y 
derechos humanos.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44864

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el re-
suelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

 g.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
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Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
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de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
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ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
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de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

 a.  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 
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  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b.  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c.  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
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tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d.  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e.  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a.  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b.  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

 c.  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d.  Gastos de procedimientos judiciales. 



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44871

 e.  Adquisición de bienes inventariables.

 f.  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómico 
o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la legisla-
ción vigente.

 g.  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h.  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i.  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j.  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k.  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.

Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
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y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.
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     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
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concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.
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Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante bla Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación Derechos 
Humanos y de las Mujeres de Extremadura, en el marco de la Resolución de 
10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, 
la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género. 
(2024063000)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Derechos Humanos y de las 
Mujeres de Extremadura, con NIF G10211050, a la vista de lo establecido en la convocato-
ria, para el año 2024, de las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, 
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo- Con fecha 25 de junio de 2024, la entidad Asociación Derechos Humanos y de las 
Mujeres de Extremadura, con NIF G10211050, presenta a través del Registro Electrónico de 
la Junta de Extremadura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 
34.103,30 € para la financiación del proyecto “Airis”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Derechos 
Humanos y de las Mujeres de Extremadura, con NIF G10211050, es una asociación de muje-
res sin ánimo de lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y que cumple con todos los requisitos establecidos 
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en el resuelvo sexto de la Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 
2024, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia 
de género para obtener la condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada 
que la misma no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Airis” para el que se solicita financiación se desarrolla en torno a ac-
tuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la violencia de Género 
conforme aparecen recogidos en el anexo I de la resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
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competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
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rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de Resolución de fecha 5 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 
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RESUELVO: 

Primero. Conceder una subvención a la entidad Asociación Derechos Humanos y de las Muje-
res de Extremadura, con NIF G10211050, para la financiación del proyecto “Airis” por importe 
de 34.103,30 €, que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Derechos Humanos y de las 
Mujeres de Extremadura, con NIF G10211050, queda sujeta a las siguientes condiciones y 
compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Airis”, presentado por la entidad 
Asociación Derechos Humanos y de las Mujeres de Extremadura, proyecto que tiene un coste 
total de 34.103,30 € y de los que se financiarán con cargo a la presente subvención el importe 
total, siendo el período de ejecución desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 
2024, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Acompañar a las mujeres en situación de vulnerabilidad, procedentes de la violencia por 
razón de sexo, en sus diversas manifestaciones, en el proceso de su inserción-reinser-
ción social y personal, con el fin de mejorar su bienestar físico, mental y social, así como 
su situación económica.

 2.  Detectar a mujeres en situación de vulnerabilidad cuya situación sea sobrevenida por la 
violencia por el hecho de ser mujer o pueda conducir a ella.

 3.  Prestar asesoramiento sobre sus derechos y los recursos existentes en la Comunidad 
Autónoma.

 4.  Realizar las gestiones necesarias para hallar soluciones habitacionales, acceso a las 
ayudas económicas, regularización de su situación administrativa y acceso a servicios 
especializados.
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 5.  Contribuir a la prevención de patologías derivadas de la situación de vulnerabilidad (de-
presión, ideas suicidas, autolisis, drogodependencias…).

 6.  Derivar a otras entidades o administraciones y realizar seguimiento.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el re-
suelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 
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 g.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
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publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 
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  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 
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 a.  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b.  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c.  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:
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  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d.  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e.  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a.  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b.  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 
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 c.  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d.  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e.  Adquisición de bienes inventariables.

 f.  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómico 
o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la legisla-
ción vigente.

 g.  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h.  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i.  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j.  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k.  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.
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Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
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sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
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que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante bla Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA 
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Igualdad y Conciliación, de concesión de subvención a la Asociación de 
Mujeres Malvaluna, en el marco de la Resolución de 10 de junio de 2024, 
de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de 
intervención en materia de violencia de género. (2024063001)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con NIF 
G10124253, a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el año 2024, de las subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyec-
tos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 26 de junio de 2024, la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con 
NIF G10124253, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura so-
licitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 94.854,88 € para la finan-
ciación del proyecto “Atención Integral a Mujeres, Víctimas de todas las manifestaciones de 
la Violencia Machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación de Mujeres 
Malvaluna, con NIF G10124253, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene 
como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución 
de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
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Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social 
de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Atención Integral a Mujeres, Víctimas de todas las manifestaciones 
de la Violencia Machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer” 
para el que se solicita financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 
2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en 
el anexo I de la resolución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
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competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
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rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de Resolución de fecha 5 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 
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RESUELVO: 

Primero. Conceder una subvención a la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con NIF 
G10124253, para la financiación del proyecto “Atención Integral a Mujeres, Víctimas de to-
das las manifestaciones de la Violencia Machista y/o en situación de especial vulnerabilidad 
por el hecho de ser mujer” por importe de 94.854,88 €, que se financiará con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados 
por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con 
NIF G10124253, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables confor-
me a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Atención Integral a Mujeres, Víc-
timas de todas las manifestaciones de la Violencia Machista y/o en situación de especial 
vulnerabilidad por el hecho de ser mujer”, presentado por la entidad Asociación de Mujeres 
Malvaluna, proyecto que tiene un coste total de 94.854,88 € y de los que se financiarán con 
cargo a la presente subvención el importe total, siendo el período de ejecución desde el 1 de 
enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Garantizar la atención integral, desde una perspectiva feminista y un enfoque de dere-
chos humanos, a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia machista 
y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer, como instrumento 
para la prevención y erradicación de la violencia machista.

 2.  Asesorar e informar jurídicamente a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de 
la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

 3.  Prestar atención psicológica a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la vio-
lencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

 4.  Prestar atención social a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la vio-
lencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad con enfoque feminista e 
interseccional.
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 5.  Facilitar el acceso a los recursos de atención, a todas las mujeres, con especial atención 
a los colectivos de mujeres más vulnerables como las mujeres mayores, las mujeres mi-
grantes, las mujeres con cualquier tipo de discapacidad, las mujeres de minorías étnicas 
y las mujeres que residan en el ámbito rural.

 6.  Crear itinerarios personalizados de inserción laboral a mujeres víctimas de todas las 
manifestaciones de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

 7.  Asesorar y revisar las medidas civiles relativas a la custodia y pensión de alimentos de 
menores.

 8.  Tramitar recursos habitacionales a mujeres en situación de prostitución y/o de especial 
vulnerabilidad.

 9.  Informar de alternativas económicas a mujeres víctimas de todas las manifestaciones 
de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

 10.  Apoyar y trabajar en coordinación con la Red Extremeña contra la violencia machista 
y otras entidades públicas y privadas que trabajen en la erradicación de la violencia 
machista.

 11.  Prestar especial atención a mujeres víctimas de violencia sexual.

 12.  Mejorar y perfeccionar la asistencia a mujeres víctimas de violencia machista con la 
introducción de la perspectiva de género en la práctica ante los tribunales.

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 

 b.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.
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 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el re-
suelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

 g.  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
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tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
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concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 
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 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44905

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

 a.  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 
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  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b.  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c.  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d.  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
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establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e.  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a.  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b.  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

 c.  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d.  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e.  Adquisición de bienes inventariables.

 f.  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómico 
o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la legisla-
ción vigente.

 g.  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h.  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.
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 i.  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j.  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k.  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.

Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
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u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
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cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
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ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44912

De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
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con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social,

PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 
(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA 
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a Fademur-Extremadura, en el 
marco de la Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece 
para el ejercicio 2024, la convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género. (2024063002)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Fademur-Extremadura, con NIF 
G06523765, a la vista de lo establecido en la convocatoria, para el año 2024, de las subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyec-
tos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de junio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 27 de junio de 2024, la entidad Fademur-Extremadura, con NIF 
G06523765, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud 
de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 58.000,00 € para la financiación 
del proyecto “Identificando Violencias. Red de Sororidad”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Fademur-Extremadura, 
con NIF G06523765, es una federación de asociaciones de mujeres sin ánimo de lucro que 
tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igual-
dad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la 
Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria para 
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la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Identificando Violencias. Red de Sororidad” para el que se solicita 
financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto 
de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la re-
solución de convocatoria.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar propuesta de resolución conforme 
determina el resuelvo décimo de la resolución de convocatoria.

En base a lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secre-
taria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las 
competencias que en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las 
Consejerías. 
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De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que 
se propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social tal y como se establece en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. Mediante Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octu-
bre de 2023), se delega en las personas titulares de los órganos directivos de la Presidencia 
de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, la competencia para 
resolver la concesión de subvenciones cuya tramitación corresponda al órgano directivo co-
rrespondiente por razón de la materia, incluida la concesión de las subvenciones de forma 
directa, sin convocatoria previa, en los supuestos del artículo 22.4 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme a ello, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, por de-
legación, la competencia para resolver la concesión de esta subvención.

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 10 de junio de 2024, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2024, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(DOE n.º 117, de 18 de junio).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44917

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 10 de junio de 2024 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

En virtud de lo expuesto, conforme a las competencias atribuidas a la persona titular de la 
Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, atendiendo la 
propuesta de resolución de fecha 23 de agosto de 2024 elevada por el Jefe de Servicio de Pro-
moción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura y previo informe favorable de la 
Intervención Delegada, 

RESUELVO: 

Primero. Conceder subvención a la entidad Fademur-Extremadura, con NIF G06523765, 
para la financiación del proyecto “Identificando Violencias. Red de Sororidad” por importe de 
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58.000,00 €, que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, imputándose a la 
aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de 
créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Fademur-Extremadura, con NIF 
G06523765, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables conforme a 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en la resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Identificando Violencias. Red de 
Sororidad”, presentado por la entidad Fademur-Extremadura, proyecto que tiene un coste to-
tal de 58.000,00 € y de los que se financiarán con cargo a la presente subvención el importe 
total, siendo el período de ejecución desde el 1 de julio de 2024 hasta el 31 de diciembre de 
2024, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

 1.  Comprensión del “concepto” de violencia de género (VG). 

 2.  Contribuir a la visibilización e identificación de las violencias entre las mujeres rurales. 

 3.  Crear espacios de seguridad para las mujeres víctimas de violencia. 

 4.  Generar una “RED de SORORIDAD” (RAE: Agrupación que se forma por la amistad y 
reciprocidad entre mujeres que comparten el mismo ideal y trabajan por alcanzar el 
mismo objetivo).

Condición Segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, ade-
más de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y en la 
presente resolución de concesión de ayuda. 
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 b)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III 
que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
en el que se haya realmente producido.

 c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

 d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

 e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

 g)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

 h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la resolución de convocatoria. 

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 
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 j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaria General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la Resolución de 10 de 
junio de 2024 por la que se efectúa la convocatoria de estas subvenciones y sus bases 
reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la resolución de convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y es-
pecialidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura. 
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     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
resolución de convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1.  La beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto rea-
lizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que 
contendrá la siguiente documentación: 

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 
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  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
resolución de convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. Este requisito solo será obligatorio cuando el 
proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades dirigidas a menores, en 
cumplimiento de la obligación de contar con certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal, tanto contratado como voluntario, que parti-
cipa en el desarrollo de las actividades del programa subvencionado, conforme estable-
ce la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto 
de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carte-
les, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cues-
tionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 
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2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que se 
aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indubitada, res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2024, incluidas las 
posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

 a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 
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  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a 
las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotiza-
ción. Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del perso-
nal de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y 
el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a 
tales efectos se establecen en dicho Convenio para cada grupo profesional, categoría 
y especialidad.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
287/2007, de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio del personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. 

 c)  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

  —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. En el supuesto de que las actuaciones se 
lleven a cabo en la sede social de la entidad beneficiaria, el importe máximo a impu-
tar como coste indirecto en el apartado de gastos de alquiler y suministros será de 
un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del 
proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

  —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

 d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
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establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

 e)  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las 
distintas partidas del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe 
total del presupuesto aceptado. 

3.  En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.
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 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se po-
drá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad 
subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto. Cuando la 
subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la beneficiaria deberá 
solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, motivando la necesidad de la subcontratación y respetando el límite de hasta 
el 50% mencionado.

Condición octava. Modificación del proyecto.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
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u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor. Las circunstancias que pue-
dan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán ser comunicadas por 
las beneficiarias tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. Dichas modificaciones 
sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y podrá su-
poner la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier caso, implicar 
un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. Dicha comunicación 
se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motivada.

     En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, se 
procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
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cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

     La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado en el momento en el que se presente la justificación de la subven-
ción y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto 
subvencionado. 

     Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentado no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Condición novena. Reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención o, cuan-
do corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en tal 
concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

     En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

     La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria. Se considera que el cumplimiento del 
proyecto se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando la entidad beneficia-
ria haya realizado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya 
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ejecutado un mínimo del 75% de los gastos presupuestos. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al 
reintegro total de la ayuda concedida.

     En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

     Asimismo, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régi-
men de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título 
V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Condición décima. Información y publicidad.

La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá especificar 
que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad 
(Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género.

Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. Se deberá 
realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las acti-
vidades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros 
soportes utilizados.

Por su parte, la concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.
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De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará pu-
blicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
conforme se exige en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente subvención será el recogido, en el marco de la le-
gislación básica del Estado, en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 27 de julio 
de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio), en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2024; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, así como la Resolución de convocatoria de 10 de junio de 2024 y 
en las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que, por razón de la materia, le sean de aplicación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, como órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículo 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala de los 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la resolución de convocatoria, de acuerdo 
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con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

M.ª DEL ARA SÁNCHEZ VERA

• • •
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral de 
Municipios Valle del Alagón, para el funcionamiento de una Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2024062966)

Habiéndose firmado el día 9 de septiembre de 2024, el Convenio Interadministrativo en-
tre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral de 
Municipios Valle del Alagón, para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE 

DEL ALAGÓN, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO 
Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

9 de septiembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de septiembre de 2024.

Y de otra, D. Jorge Gordo Paule, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad Integral de 
Municipios Valle del Alagón, con NIF V10013951, en virtud del nombramiento efectuado en 
Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 04/08/2023, con facultades para la firma del 
presente convenio, según acuerdo adoptado en Asamblea General de la Mancomunidad del 
día 21/06/2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN:

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordena-
ción territorial y urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Respondiendo al mayor protagonismo que nuestra legislación urbanística autonómica concede 
a los pequeños municipios, en especial a los de menos de 5.000 habitantes, facilitando su 
actividad urbanística, el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, aprobado mediante Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, en su 
artículo 4.4, faculta a la Junta de Extremadura “a prestar asistencia técnica y económica a la 
actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las com-
petencias locales en la materia, a través de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanís-
ticas, que se denominarán Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
(OTUDTS)”, instrumentándose una dotación económica que permita continuar con el servicio 
que vienen prestando estas oficinas técnicas y así cofinanciar su adecuado funcionamiento 
que se pretende plasmar en el presente convenio interadministrativo de colaboración, expre-
samente previsto en el apartado 3 del mencionado artículo 4 del Reglamento. 

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible (en lo su-
cesivo OTUDTS) se definen, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 
del citado Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, como “equipos interdisciplinares de profesionales, encuadrados en la Manco-
munidad de Municipios respectiva, que prestan asistencia técnica y jurídica a los municipios 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad. En función de la composición de cada equipo, podrán asimismo 
prestar asistencia en materia de desarrollo rural y protección y conservación de medio am-
biente y patrimonio cultural. Colaborarán también con la administración autonómica en las 
mismas materias”.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales, si los hay, apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cada uno de esos equipos 
constituye una Oficina Técnica Urbanística (OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamien-
tos que conforman la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de 
resolver sus consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la 
altura de otras poblaciones de gran tamaño. 
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Tercero. La Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón ostenta competencias en 
materia urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos la 
financiación conjunta del funcionamiento de una OTUDTS para la puesta a disposición de los 
correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejercicio de 
sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública. 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los 
recursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determina-
ciones que a tal efecto recoge la LOTUS, entre los que podemos destacar el Artículo 4º “Coor-
dinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 9ª “Apoyo y asistencia a 
los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que tienen atribuidas en la 
materia.

Vía de colaboración que se implementa mediante el presente convenio de colaboración in-
teradministrativa, a través del cual se instrumenta la aportación económica autonómica y 
mancomunada, especificándose los fondos económicos destinados al funcionamiento de la 
OTUDTS, cumpliendo la Administración Autonómica de esta manera con el “mandato” previs-
to en el apartado 8 del artículo 4 del Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en el que expresamente se señala que “La Administra-
ción autonómica impulsará el funcionamiento de las OTUDTS mediante la aportación de fon-
dos destinados al sostenimiento económico de su actividad, en colaboración con la adminis-
tración local a la que prestan sus servicios, o bien, a través de las diputaciones provinciales”. 

Será el convenio de colaboración, el instrumento jurídico en el que se plasma la coparticipa-
ción de diferentes Administraciones y de acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del artículo 
4 Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, donde se plasmen “los términos concretos de la cooperación interadministrativa en la 
que se sustenta cada OTUDTS” y “donde se regularán entre otros, las especificaciones parti-
culares sobre su funcionamiento y composición, el ámbito físico de actuación y los términos 
de su financiación”. 
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Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de Ex-
tremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS de 
ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, ya incorporó a la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) representantes 
coordinadores de estas OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y la 
Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón (en lo sucesivo Mancomunidad), con 
NIF: V10013951, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas compe-
tencias en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, ha-
bitabilidad, accesibilidad y movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística 
sostenible de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se lleva a cabo mediante el funcionamiento de una OTUDTS 
dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que presta servicio a los municipios 
de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio queda conformado por los municipios, 
entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que reciben el ser-
vicio que presta la OTUDTS:

Municipios y ELM o pedanías 
(cuando no estén comprendidas 
en los municipios completos):

Aceituna, Alagón del Río, Aldehuela del Jerte, Calzadilla, Carcabo-
so, Galisteo, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Huélaga, Monteher-
moso, Morcillo, Pozuelo de Zarzón, Valdeobispo y Villa del Campo
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Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aun no perteneciendo a la Mancomunidad desee recibir el 
servicio a prestar por la OTUDTS, en cuyo caso se deberá suscribir un acuerdo de adhesión en 
el que deberán reflejarse las condiciones para la prestación del mismo, que en ningún caso 
podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Funciones de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

En relación con el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las si-
guientes funciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 a)  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 b)  La prestación del servicio de asistencia de la Mancomunidad, para la tramitación de 
procedimientos administrativos en las materias señaladas en el párrafo anterior, previo 
requerimiento del Municipio. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 c)  Prestación de asistencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de 
los instrumentos de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los 
Municipios integrantes de la Mancomunidad, previa solicitud del Municipio interesado. 
Los documentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán 
en cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

 d)  Colaborar con los diferentes registros contemplados en la legislación Urbanística.
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 e)  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean con-
fiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

 f)  Seguimiento permanente de los trabajos de redacción de los Planes Generales Muni-
cipales y de su tramitación administrativa, incluida su tramitación ambiental, hasta su 
aprobación definitiva por el órgano autonómico o municipal competente en cada caso. 
El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar una importante labor en este sentido, 
llevando a cabo reuniones periódicas, manteniendo al menos una cada 6 meses a la que 
asistirán miembros del equipo redactor, representantes del equipo de gobierno munici-
pal asistidos por el técnico municipal, si el municipio dispone de dicho empleado público, 
y al menos uno de los coordinadores de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia 
técnica y/o jurídica del personal de la OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren 
con objeto de la aprobación del Plan.

Cuarta. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de cuatro mil seiscientos cincuen-
ta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €).

 b)  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social del personal 
de la OTUDTS realizados durante la anualidad correspondiente (enero-diciembre).

      En ningún caso merecerán la consideración de gastos de personal sufragables con cargo 
a este convenio: 

  1.  Las retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como indemnizaciones, dietas 
o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, sanciones o cualquier 
tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del empleador.

  2.  Las cantidades que la Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de 
pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fueren en concepto de inca-
pacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante dicha situación 
como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador tuvie-
re derecho.
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  3.  Los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran imponerse a la 
Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

 c)  Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

  1.  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

  2.  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el pre-
sente convenio.

  3.  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula novena, hallarse al corriente 
en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
previstas.

  5.  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

  6.  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento, así como los medios ne-
cesarios para el funcionamiento de la OTUDTS, dotado de las condiciones y medios 
adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose dicha sede en Plaza de España, 
n.º 1 de Galisteo, CP 10691. La Mancomunidad podrá variar la sede descrita, previa 
comunicación a la Consejería, manteniendo todos los servicios prestados en una 
misma ubicación física. A los efectos señalados anteriormente, se establecen como 
medios materiales mínimos los que se especifican a continuación: mobiliario, telefo-
nía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

  7.  La acreditación del cumplimiento de los objetivos funcionales y técnicos, mediante 
la elaboración de una memoria trimestral, de carácter cuantitativo estadístico y una 
memoria anual, de naturaleza valorativa y cualitativa.

       La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una memoria trimestral de actividad dentro de los diez 
días siguientes al trimestre correspondiente, sin necesidad de requerimiento alguno, 
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conforme al modelo e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través 
del equipo de coordinación de OTUDTS. La finalidad específica de este instrumento 
es la obtención de información estadística desagregada, sobre la cantidad, natura-
leza y distribución territorial de las actuaciones en las que interviene el equipo de la 
OTUDS.

       Con periodicidad anual, la OTUDTS elaborará y remitirá, tanto a la Presidencia de su 
Mancomunidad, como a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, una memoria anual que informe y valore críticamente los resulta-
dos anuales del trabajo de la oficina, en los siguientes aspectos:

   — composición del equipo de la OTUDTS y posibles incidencias o variaciones sufridas.

   — valoración de los medios materiales y técnicos utilizados.

   — formación solicitada y efectivamente recibida.

   — números globales de trabajos realizados.

   —  seguimiento realizado en los procedimientos de redacción o modificación de figu-
ras de planeamiento o instrumentos de desarrollo, en el ámbito de la oficina.

   — análisis global del trabajo de la oficina.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídi-
ca que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Para el desarrollo de las tareas señaladas, así como para el seguimiento del convenio, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un 
equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el 
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cual designará a dos de sus miembros, de los que uno será representante en la CUOTEX para 
que canalice el contacto directo y permanente entre dicha Dirección General y la dirección 
de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios ayuntamientos integrados en ella, en asuntos 
relacionados con la gestión, funciones y actividad descrita en el presente Convenio.

Sexta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

1.  La OTUDTS de la Mancomunidad debe disponer del siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral 
mínima

- una persona con titulación de Arquitecto/a o Máster habilitante en Arquitectura 85%

- una persona con titulación de licenciado/a en Derecho, Grado en Derecho (ha-
bilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con titulación de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en Arquitectura 
Técnica (habilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con la titulación de Auxiliar Administrativo/a, alternativamente una 
persona con la titulación de Técnico Superior en Delineación (habilitado para fun-
ciones del puesto) o equivalente

80%

2.  Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cua-
lificado adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a 
las entidades locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que 
propicien la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio am-
biente, aguas, patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la 
Comisión de Seguimiento, prestarán sus servicios para las entidades integrantes de la Man-
comunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección de la OTUDTS, que informará 
al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, de las labores realizadas 
por el técnico o técnicos contratados.

3.  El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo responsable de su organización y funciona-
miento. Además, se encargará, entre otras funciones, de planificar las visitas periódicas 
por parte del personal de la OTUDTS a cada uno de los Ayuntamientos. Bien sea para co-
nocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un adecuado apoyo 
y asesoramiento.
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4.  En virtud del contenido de este convenio, el personal al servicio de la OTUDTS no guarda 
ningún tipo de relación laboral con la Junta de Extremadura.

5.  La Mancomunidad comunicará a la Consejería, a través de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, los datos del personal que ofrece la pres-
tación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria, así como una copia de 
los contratos de trabajo. Del mismo modo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones 
de jornada, horario o cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del 
mismo.

     La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en 
funcionamiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las 
consultas y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

6.  Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa estatal o autonómica vigente que 
le sea de aplicación.

     La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el 
supuesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo 
que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales 
tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

     Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el in-
greso del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de 
los procesos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá 
consultar en la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y 
aspirantes.

     Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá 
dar traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana de las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio.

     Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar 
como mínimo una persona funcionaria de la Junta de Extremadura, que actuará como 
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vocal, designado por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de 
Administración Local adscrita a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social), 
preferentemente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agen-
da Urbana, además, deberá asistir en calidad de persona asesora, al menos uno de los 
miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, dependiente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá voz pero no voto.

7.  Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso 
selectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obte-
nida en el mismo.

8.  Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de 
suspensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este 
convenio, o tuviera lugar la extinción de este, la Mancomunidad procederá a la cobertura 
de la baja mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo 
constituida al efecto por la propia Mancomunidad.

9.  Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacan-
te, cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la 
Mancomunidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

10.  La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio 
asumidos por la Junta de Extremadura.

11.  La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione 
un menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada 
por la OTUDTS.

12.  En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, única-
mente será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por la persona 
contratada en sustitución para cubrir la jornada de trabajo vacante, siempre que estén 
debidamente justificadas por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados en la cláu-
sula novena. 

13.  La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al ser-
vicio a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la 
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Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún 
caso podrá perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar 
sustancialmente la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la 
jornada laboral de los trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera tem-
poral, en función de los fines concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones 
que éste implique.

Séptima. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Décima.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio 
sobre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
décima las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así como cualquier in-
cidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación.

La Comisión de Seguimiento mencionada, podrá requerir en cualquier momento información 
precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a la OTUDTS comprendido en el ámbito 
de este convenio, al objeto de realizar un adecuado seguimiento del régimen en incompati-
bilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
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será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Octava. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos 
ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (208.650,16 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:

C. 
GESTOR

APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO PROG. FINAC

ELEM.PEP. IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102.000,00€ 2025

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2026

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de cuatro mil 
seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Novena. Pago y justificación.

1.  Una vez Una vez formalizado el convenio, la aportación económica de la Consejería para 
la financiación del mismo se abonará a la Mancomunidad, durante el ejercicio 2024 de la 
siguiente forma:

 —  El primer abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al 
convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la 
indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes 
del 30 de septiembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad. 
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 —  El segundo abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
tos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad.

    Durante el ejercicio 2025 de la siguiente forma:

 —  El tercer pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre 
del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio 
y que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siem-
pre que los mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento dos mil euros 
(102.000,00 €), sumados el primer, segundo y tercer pago verificado.

 —  El cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al con-
venio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la indicada 
para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 31 
de agosto, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

 —  El quinto abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
tos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad.

    Durante el ejercicio 2026 de la siguiente forma:

 —  El sexto pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre 
del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio 
y que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siem-
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pre que los mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento dos mil euros 
(102.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificado.

     Esta forma de pago será aplicable a cualquiera de las posibles prórrogas anuales que pu-
dieran acordarse por ambas partes.

     Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación del convenio.

     Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apar-
tado, ya sea debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o 
concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a 
abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable al 
Convenio que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

2.  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los gastos y pagos imputables al convenio, realizados por la Mancomunidad, se justifi-
carán ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana, mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

     La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos justifi-
cados se han destinado íntegramente a los fines previstos en este convenio, estará consti-
tuida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los documentos de 
cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

4.  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo al pre-
sente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Décima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran responsable de este, a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
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del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegu-
rar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

2.  Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones 
del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

    Entre las funciones de la Comisión están:

 — Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

     La comisión de seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Conse-
jería, que serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, 
y tres personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona 
titular que ostente la Presidencia, componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente la Presidencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe la Gerencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de arquitecto/a director/a de la OTUDTS.
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     La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, 
pero sin voto.

     Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la co-
misión, las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte. 
Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la finan-
ciación del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

3.  En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Undécima. Incumplimiento y efectos. 

1.  Cuando alguna de las partes considere que la otra entidad está incumpliendo los com-
promisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará los hechos que originan dicho incumplimiento. Este requerimien-
to será comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimien-
to. La otra parte podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a 
contar desde la fecha de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento podrá decidir sobre la adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas 
para garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente convenio. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en 
que se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

3.  La no presentación de la memoria anual supondrá el incumplimiento total del convenio con 
la consecuencia de reintegro de las cantidades percibidas.
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Duodécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Causa sobrevenida que impida o dificulte la ejecución de convenio 

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve una 
modificación de la relación de personal adscrito.

 c)  Por una modificación del ámbito territorial de aplicación.

Decimotercera. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio iniciará su vigencia y surtirá efectos desde la fecha de su firma y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de que las partes puedan acordar unáni-
memente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento 
anterior al transcurso del plazo.

En el supuesto de que las partes no acordaran alguna de las prórrogas, la vigencia del conve-
nio se extenderá hasta el día 1 de marzo de la anualidad que corresponda.

Decimocuarta. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

    Son posibles causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

3.  En relación con la aportación de la Consejería, una vez extinguido el convenio, procederá 
el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Manco-
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munidad que no hayan sido aplicadas durante los ejercicios indicados, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes circunstancias: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

4.  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la Comisión de Seguimiento del conve-
nio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consi-
deren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores. 

Decimoquinta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispues-
to en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión 
de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio.

Las cuestiones litigiosas que en ejecución y cumplimiento del convenio pudieran aparecer, y 
no quedasen resueltas satisfactoriamente para cualquiera de las partes por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso–Administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimosexta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del conve-
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nio en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro 
General de Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JORGE GORDO PAULE
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RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios 
Vegas Altas para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible. (2024062967)

Habiéndose firmado el día 6 de septiembre de 2024, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios Ve-
gas Altas para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VEGAS ALTAS PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL SOSTENIBLE

6 de septiembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de septiembre de 2024.

Y de otra, D. Víctor Manuel Jiménez Sánchez, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad 
de Municipios Vegas Altas, con NIF: P0600005C, en virtud del nombramiento efectuado en 
Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 16/08/2023, con facultades para la firma del 
presente convenio, según acuerdo adoptado en Asamblea General de la Mancomunidad del 
día 25/06/2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN:

Primero. El artículo 148.1 regla 3.ª de la Constitución establece que las comunidades au-
tónomas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el 
urbanismo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordena-
ción territorial y urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 
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dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Respondiendo al mayor protagonismo que nuestra legislación urbanística autonómica concede 
a los pequeños municipios, en especial a los de menos de 5.000 habitantes, facilitando su 
actividad urbanística, el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, aprobado mediante Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, en su 
artículo 4.4, faculta a la Junta de Extremadura “a prestar asistencia técnica y económica a la 
actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las com-
petencias locales en la materia, a través de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanís-
ticas, que se denominarán Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
(OTUDTS)”, instrumentándose una dotación económica que permita continuar con el servicio 
que vienen prestando estas oficinas técnicas y así cofinanciar su adecuado funcionamiento 
que se pretende plasmar en el presente convenio interadministrativo de colaboración, expre-
samente previsto en el apartado 3 del mencionado artículo 4 del Reglamento. 

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible (en lo su-
cesivo OTUDTS) se definen, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 
del citado Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, como “equipos interdisciplinares de profesionales, encuadrados en la Manco-
munidad de Municipios respectiva, que prestan asistencia técnica y jurídica a los municipios 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad. En función de la composición de cada equipo, podrán asimismo 
prestar asistencia en materia de desarrollo rural y protección y conservación de medio am-
biente y patrimonio cultural. Colaborarán también con la administración autonómica en las 
mismas materias”.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales, si los hay, apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cada uno de esos equipos 
constituye una Oficina Técnica Urbanística (OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamien-
tos que conforman la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de 
resolver sus consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la 
altura de otras poblaciones de gran tamaño. 
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Tercero. La Mancomunidad de Municipios Vegas Altas ostenta competencias en materia urba-
nística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos la 
financiación conjunta del funcionamiento de una OTUDTS para la puesta a disposición de los 
correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejercicio de 
sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública. 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los 
recursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determina-
ciones que a tal efecto recoge la LOTUS, entre los que podemos destacar el Artículo 4º “Coor-
dinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 9ª “Apoyo y asistencia a 
los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que tienen atribuidas en la 
materia.

Vía de colaboración que se implementa mediante el presente convenio de colaboración in-
teradministrativa, a través del cual se instrumenta la aportación económica autonómica y 
mancomunada, especificándose los fondos económicos destinados al funcionamiento de la 
OTUDTS, cumpliendo la Administración Autonómica de esta manera con el “mandato” previs-
to en el apartado 8 del artículo 4 del Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en el que expresamente se señala que “La Administra-
ción autonómica impulsará el funcionamiento de las OTUDTS mediante la aportación de fon-
dos destinados al sostenimiento económico de su actividad, en colaboración con la adminis-
tración local a la que prestan sus servicios, o bien, a través de las diputaciones provinciales”. 

Será el convenio de colaboración, el instrumento jurídico en el que se plasma la coparticipa-
ción de diferentes Administraciones y de acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del artículo 
4 Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, donde se plasmen “los términos concretos de la cooperación interadministrativa en la 
que se sustenta cada OTUDTS” y “donde se regularán entre otros, las especificaciones parti-
culares sobre su funcionamiento y composición, el ámbito físico de actuación y los términos 
de su financiación”. 
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Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de Ex-
tremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS de 
ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, ya incorporó a la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) representantes 
coordinadores de estas OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) 
y la Mancomunidad de Municipios Vegas Altas (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF: 
P0600005C, para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible 
de Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se lleva a cabo mediante el funcionamiento de una OTUDTS 
dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que presta servicio a los municipios 
de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio queda conformado por los municipios, 
entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que reciben el ser-
vicio que presta la OTUDTS:

Municipios y ELM o pedanías 
(cuando no estén comprendidas 
en los municipios completos):

Abertura, Acedera, Alcollarín, Almoharín, Campo Lugar, Escurial, 
Madrigalejo, Medellín, Navalvillar de Pela, Puerto de Santa Cruz, 
Rena, Santa Amalia, Villamesías, Villar de Rena, Conquista del 
Guadiana, Gargáligas, Hernán Cortés, Ruecas, El Torviscal, Val-
dehornillos, Vivares, Casar de Miajadas, Entrerríos, Valdivia, La 
Encomienda y Zurbarán
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Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aun no perteneciendo a la Mancomunidad desee recibir el 
servicio a prestar por la OTUDTS, en cuyo caso se deberá suscribir un acuerdo de adhesión en 
el que deberán reflejarse las condiciones para la prestación del mismo, que en ningún caso 
podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Funciones de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

En relación con el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las si-
guientes funciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 a)  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 b)  La prestación del servicio de asistencia de la Mancomunidad, para la tramitación de 
procedimientos administrativos en las materias señaladas en el párrafo anterior, previo 
requerimiento del Municipio. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 c)  Prestación de asistencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de 
los instrumentos de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los 
Municipios integrantes de la Mancomunidad, previa solicitud del Municipio interesado. 
Los documentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán 
en cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

 d)  Colaborar con los diferentes registros contemplados en la legislación Urbanística.
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 e)  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean con-
fiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

 f)  Seguimiento permanente de los trabajos de redacción de los Planes Generales Muni-
cipales y de su tramitación administrativa, incluida su tramitación ambiental, hasta su 
aprobación definitiva por el órgano autonómico o municipal competente en cada caso. 
El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar una importante labor en este sentido, 
llevando a cabo reuniones periódicas, manteniendo al menos una cada 6 meses a la que 
asistirán miembros del equipo redactor, representantes del equipo de gobierno munici-
pal asistidos por el técnico municipal, si el municipio dispone de dicho empleado público, 
y al menos uno de los coordinadores de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia 
técnica y/o jurídica del personal de la OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren 
con objeto de la aprobación del Plan.

Cuarta. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de cuatro mil seiscientos cincuen-
ta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €).

 b)  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social del personal 
de la OTUDTS realizados durante la anualidad correspondiente (enero-diciembre).

      En ningún caso merecerán la consideración de gastos de personal sufragables con cargo 
a este convenio: 

  1.  Las retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como indemnizaciones, dietas 
o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, sanciones o cualquier 
tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del empleador.

  2.  Las cantidades que la Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de 
pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fueren en concepto de inca-
pacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante dicha situación 
como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador tuvie-
re derecho.
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  3.  Los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran imponerse a la 
Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

 c)  Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

  1.  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

  2.  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el pre-
sente convenio.

  3.  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula novena, hallarse al corriente 
en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así como 
cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
previstas.

  5.  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

  6.  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento, así como los medios ne-
cesarios para el funcionamiento de la OTUDTS, dotado de las condiciones y medios 
adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose dicha sede en Plaza Ntra. Sra. 
de Guadalupe, n.º 11 de Zurbarán, CP 06712. La Mancomunidad podrá variar la 
sede descrita, previa comunicación a la Consejería, manteniendo todos los servicios 
prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados anteriormente, se 
establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a continuación: 
mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

  7.  La acreditación del cumplimiento de los objetivos funcionales y técnicos, mediante 
la elaboración de una memoria trimestral, de carácter cuantitativo estadístico y una 
memoria anual, de naturaleza valorativa y cualitativa.

       La OTUDTS deberá remitir a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana una memoria trimestral de actividad dentro de los diez 
días siguientes al trimestre correspondiente, sin necesidad de requerimiento alguno, 
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conforme al modelo e instrucciones establecidas por la Dirección General, a través 
del equipo de coordinación de OTUDTS. La finalidad específica de este instrumento 
es la obtención de información estadística desagregada, sobre la cantidad, natura-
leza y distribución territorial de las actuaciones en las que interviene el equipo de la 
OTUDS.

       Con periodicidad anual, la OTUDTS elaborará y remitirá, tanto a la Presidencia de su 
Mancomunidad, como a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, una memoria anual que informe y valore críticamente los resulta-
dos anuales del trabajo de la oficina, en los siguientes aspectos:

   — composición del equipo de la OTUDTS y posibles incidencias o variaciones sufridas.

   — valoración de los medios materiales y técnicos utilizados.

   — formación solicitada y efectivamente recibida.

   — números globales de trabajos realizados.

   —  seguimiento realizado en los procedimientos de redacción o modificación de figu-
ras de planeamiento o instrumentos de desarrollo, en el ámbito de la oficina.

   — análisis global del trabajo de la oficina.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídica 
que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen 
encomendadas.

Para el desarrollo de las tareas señaladas, así como para el seguimiento del convenio, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un 
equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el 
cual designará a dos de sus miembros, de los que uno será representante en la CUOTEX para 
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que canalice el contacto directo y permanente entre dicha Dirección General y la dirección 
de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios ayuntamientos integrados en ella, en asuntos 
relacionados con la gestión, funciones y actividad descrita en el presente Convenio.

Sexta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

1.  La OTUDTS de la Mancomunidad debe disponer del siguiente personal mínimo:

puesto laboral jornada laboral 
mínima

- una persona con titulación de Arquitecto/a o Máster habilitante en Arquitectura 85%

- una persona con titulación de licenciado/a en Derecho, Grado en Derecho (ha-
bilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con titulación de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en Arquitectura 
Técnica (habilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con la titulación de Auxiliar Administrativo/a, alternativamente una 
persona con la titulación de Técnico Superior en Delineación (habilitado para fun-
ciones del puesto) o equivalente

80%

2.  Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cua-
lificado adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a 
las entidades locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que 
propicien la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio am-
biente, aguas, patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la 
Comisión de Seguimiento, prestarán sus servicios para las entidades integrantes de la Man-
comunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección de la OTUDTS, que informará 
al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, de las labores realizadas 
por el técnico o técnicos contratados.

3.  El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo responsable de su organización y funciona-
miento. Además, se encargará, entre otras funciones, de planificar las visitas periódicas 
por parte del personal de la OTUDTS a cada uno de los Ayuntamientos. Bien sea para co-
nocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un adecuado apoyo 
y asesoramiento.

4.  En virtud del contenido de este convenio, el personal al servicio de la OTUDTS no guarda 
ningún tipo de relación laboral con la Junta de Extremadura.
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5.  La Mancomunidad comunicará a la Consejería, a través de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, los datos del personal que ofrece la pres-
tación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria, así como una copia de 
los contratos de trabajo. Del mismo modo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones 
de jornada, horario o cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del 
mismo.

     La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar en 
funcionamiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender las 
consultas y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

6.  Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa estatal o autonómica vigente que 
le sea de aplicación.

     La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el 
supuesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo 
que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales 
tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

     Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el in-
greso del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de 
los procesos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá 
consultar en la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y 
aspirantes.

     Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá 
dar traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana de las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio.

     Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar 
como mínimo una persona funcionaria de la Junta de Extremadura, que actuará como 
vocal, designado por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de 
Administración Local adscrita a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social), 
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preferentemente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agen-
da Urbana, además, deberá asistir en calidad de persona asesora, al menos uno de los 
miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, dependiente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá voz pero no voto.

7.  Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso 
selectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obte-
nida en el mismo.

8.  Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de 
suspensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este 
convenio, o tuviera lugar la extinción de este, la Mancomunidad procederá a la cobertura 
de la baja mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo 
constituida al efecto por la propia Mancomunidad.

9.  Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacan-
te, cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la 
Mancomunidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

10.  La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio 
asumidos por la Junta de Extremadura.

11.  La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione 
un menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada 
por la OTUDTS.

12.  En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, única-
mente será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por la persona 
contratada en sustitución para cubrir la jornada de trabajo vacante, siempre que estén 
debidamente justificadas por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados en la cláu-
sula novena. 

13.  La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al ser-
vicio a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún 
caso podrá perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar 
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sustancialmente la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la 
jornada laboral de los trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera tem-
poral, en función de los fines concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones 
que éste implique.

Séptima. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Décima.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio 
sobre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
décima las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así como cualquier in-
cidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación.

La Comisión de Seguimiento mencionada, podrá requerir en cualquier momento informa-
ción precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a la OTUDTS comprendido en 
el ámbito de este convenio, al objeto de realizar un adecuado seguimiento del régimen 
en incompatibilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.
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Octava. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos 
ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (208.650,16 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:

C. GESTOR APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO PROG. FINAC

ELEM.PEP. IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102.000,00€ 2025

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2026

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de cuatro mil 
seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Novena. Pago y justificación.

1.  Una vez Una vez formalizado el convenio, la aportación económica de la Consejería para 
la financiación del mismo se abonará a la Mancomunidad, durante el ejercicio 2024 de la 
siguiente forma:

 —  El primer abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al 
convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la 
indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes 
del 30 de septiembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad. 
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 —  El segundo abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
tos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad.

    Durante el ejercicio 2025 de la siguiente forma:

 —  El tercer pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la can-
tidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre del 
siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya jus-
tificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y 
que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que 
los mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento dos mil euros (102.000,00 
€), sumados el primer, segundo y tercer pago verificado.

 —  El cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al con-
venio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la indicada 
para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 31 
de agosto, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

 —  El quinto abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
tos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad.

    Durante el ejercicio 2026 de la siguiente forma:

 —  El sexto pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre 
del siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya 
justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio 
y que deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre 
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que los mismos, asciendan a un importe igual o superior al CIENTO DOS MIL EUROS 
(102.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificado.

     Esta forma de pago será aplicable a cualquiera de las posibles prórrogas anuales que pu-
dieran acordarse por ambas partes.

     Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación del convenio.

     Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apar-
tado, ya sea debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o 
concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a 
abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable al 
Convenio que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

2.  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los gastos y pagos imputables al convenio, realizados por la Mancomunidad, se justifi-
carán ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana, mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

     La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos justifi-
cados se han destinado íntegramente a los fines previstos en este convenio, estará consti-
tuida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los documentos de 
cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

4.  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo al pre-
sente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Décima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran responsable de este, a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
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del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegu-
rar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

2.  Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones 
del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

     Entre las funciones de la Comisión están:

 — Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 _  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

     La comisión de seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Conse-
jería, que serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, 
y tres personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona 
titular que ostente la Presidencia, componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 — La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 — La persona que ostente la Presidencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 — La persona que ocupe la Gerencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 — La persona que ocupe el cargo de arquitecto/a director/a de la OTUDTS.
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     La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, 
pero sin voto.

     Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la co-
misión, las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte. 
Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la finan-
ciación del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

3.  En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Undécima. Incumplimiento y efectos. 

1.  Cuando alguna de las partes considere que la otra entidad está incumpliendo los com-
promisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará los hechos que originan dicho incumplimiento. Este requerimien-
to será comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimien-
to. La otra parte podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a 
contar desde la fecha de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento podrá decidir sobre la adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas 
para garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente convenio. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en 
que se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

3.  La no presentación de la memoria anual supondrá el incumplimiento total del convenio con 
la consecuencia de reintegro de las cantidades percibidas.
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Duodécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:

 a)  Causa sobrevenida que impida o dificulte la ejecución de convenio 

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve una 
modificación de la relación de personal adscrito.

 c)  Por una modificación del ámbito territorial de aplicación.

Decimotercera. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio iniciará su vigencia y surtirá efectos desde la fecha de su firma y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de que las partes puedan acordar unáni-
memente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento 
anterior al transcurso del plazo.

En el supuesto de que las partes no acordaran alguna de las prórrogas, la vigencia del conve-
nio se extenderá hasta el día 1 de marzo de la anualidad que corresponda.

Decimocuarta. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

     Son posibles causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

3.  En relación con la aportación de la Consejería, una vez extinguido el convenio, procederá 
el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Manco-
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munidad que no hayan sido aplicadas durante los ejercicios indicados, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes circunstancias: 

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

4.  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la Comisión de Seguimiento del conve-
nio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consi-
deren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores. 

Decimoquinta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispues-
to en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión 
de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio.

     Las cuestiones litigiosas que en ejecución y cumplimiento del convenio pudieran aparecer, y 
no quedasen resueltas satisfactoriamente para cualquiera de las partes por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso –Administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimosexta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del conve-
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nio en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro 
General de Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal Electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ
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RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la Asociación Española de Asesores Fiscales y Gestores 
Tributarios (ASEFIGET) para la utilización de la plataforma de presentación 
y pago telemático de la Junta de Extremadura. (2024062969)

Habiéndose firmado el día 5 de septiembre de 2024, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y la Asociación Española de Asesores Fiscales y Gestores Tributarios (ASEFIGET) para la 
utilización de la plataforma de presentación y pago telemático de la Junta de Extremadura, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

44975

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y 
LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ASESORES FISCALES Y GESTORES TRIBUTARIOS 

(ASEFIGET) PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN Y PAGO 
TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Mérida, 5 de septiembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, Dña. Elena Manzano Silva como Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrada por el Decreto de la Presidenta 
18/2023, de 20 de julio, y facultada para este acto según lo dispuesto en el artículo 53.3 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

De otra parte, D. Adolfo Jiménez Ramírez como Presidente de la Asociación Española de 
Asesores Fiscales y Gestores Tributarios en representación de la misma según se acredita en 
Certificado de cargos de 18 de julio de 2024 y de acuerdo con las funciones que le atribuye el 
artículo 13 de sus estatutos. 

Los reunidos se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en nombre 
de las respectivas entidades, el presente documento y, al efecto:

MANIFIESTAN:

Primero. El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria proclama 
la colaboración social, permitiendo, con carácter general, a los interesados, colaborar en la 
aplicación de los tributos y señalando, de modo particular, en su apartado 2, que la colabora-
ción social en la gestión de los tributos puede instrumentarse a través de acuerdos de la Ad-
ministración tributaria con instituciones y organismos representativos de sectores o intereses 
sociales, laborales, empresariales o profesionales.

La eficaz colaboración social en la gestión de los ingresos públicos requiere el establecimiento 
de unos procedimientos ágiles, sencillos y prácticos de relación entre la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los obligados tributarios y los representantes de 
éstos. Por ello, resulta conveniente para el interés público alcanzar los pertinentes acuerdos 
con los indicados representantes.

Segundo. El referido artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en su apartado 4, establece que “La Administración tributaria podrá señalar los requisitos y 
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condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos”.

Siguiendo la misma línea de fomento de las tecnologías informáticas y telemáticas, el artí-
culo 96 del precitado texto legal preceptúa que “La Administración tributaria promoverá la 
utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para 
el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la 
Constitución y las leyes establezcan”.

Tercero. Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se aprueba, dentro del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Orden de 2 de diciembre de 2010 
-modificada por la Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que 
regula el procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones y au-
toliquidaciones de los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
través de la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura.

La citada Orden contempla la colaboración social y concreta que la misma podrá instrumen-
tarse a través de acuerdos entre la Consejería competente en materia de Hacienda y entida-
des, instituciones y Colegios o Asociaciones Profesionales.

Cuarto. El presente Convenio, que regula la colaboración con la Asociación Española de 
Asesores Fiscales y Gestores Tributarios, no supondrá, en ningún caso, alteración de las com-
petencias atribuidas a los órganos administrativos ni de las responsabilidades que incumban 
a las autoridades y funcionarios en relación con el funcionamiento de los servicios públicos.

El Convenio facilitará la actuación a los profesionales asociados que queden acogidos al mis-
mo, estableciendo cauces especiales de atención diferenciada, sentando las bases para in-
formatizar paulatinamente los modelos de impresos tributarios en cuanto técnicamente sea 
factible, y, en definitiva, disminuyendo también su carga de trabajo.

Quinto. La formalización y adhesión al presente Convenio de colaboración no supone para 
los profesionales la obligación de realizar por vía telemática la presentación de declaraciones 
y autoliquidaciones, ni la de efectuar la tramitación telemática del pago de deudas tributarias 
en nombre y por cuenta de terceros, y ello de conformidad con los principios generales esta-
blecidos en esta materia por las disposiciones reguladoras del procedimiento administrativo, 
si bien, de producirse dicha actuación deberá ajustarse tanto a las disposiciones vigentes en 
materia tributaria como en materia administrativa que puedan incidir tanto en el tributo como 
en el modelo de que se trate.

Por lo anteriormente expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente documento en 
el que se formaliza un Convenio de colaboración externa en la presentación, por vía telemáti-
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ca, de declaraciones y autoliquidaciones; y en el pago, por tramitación telemática, de deudas 
correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello en representación de terceras personas, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la presentación telemática de declara-
ciones y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributa-
rias que de ellas puedan resultar, todo ello en representación de terceras personas, por parte 
de los profesionales integrantes de la Asociación Española de Asesores Fiscales y Gestores 
Tributarios.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejera competente en materia de Hacienda, 
suscribe el presente Convenio de colaboración con la Asociación Española de Asesores Fis-
cales y Gestores Tributarios que manifiesta su deseo de participar en la presentación y pago 
telemático.

A partir de la firma del presente Convenio y disponiendo de la información sobre su contenido, 
los asociados, podrán presentar una solicitud de adhesión al mismo a través del modelo 778, 
aceptando con su firma su contenido íntegro. La Asociación Española de Asesores Fiscales y 
Gestores Tributarios remitirá dicha solicitud a la Consejería competente en materia de Hacien-
da a través del Buzón de Atención del portal tributario.

Los miembros de la Asociación Española de Asesores Fiscales y Gestores Tributarios , queda-
rán autorizados a presentar por vía telemática, en representación de terceras personas, las 
declaraciones o autoliquidaciones exigidas por la norma tributaria correspondientes a impues-
tos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de los modelos apro-
bados por la Orden de 2 de diciembre de 2010- modificada según Orden de13 de enero de 
2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021-, así como a través de los modelos que posterior-
mente puedan aprobarse e incorporarse por resolución de la Dirección General competente en 
materia de hacienda, de conformidad con la Disposición Adicional primera de la citada Orden. 

De igual modo, quedarán autorizados a pagar, mediante tramitación telemática, las deudas 
tributarias que en su caso puedan resultar de la presentación de las declaraciones o autoliqui-
daciones antes indicadas en representación de los obligados tributarios.

Segunda. Requisitos y obligaciones.

Para la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones, así como para, en su 
caso, efectuar la tramitación telemática del pago de las deudas derivadas de las mismas, en 
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representación de terceras personas, los representantes, que deben estar expresamente au-
torizados por el representado, deberán estar dados de alta como profesionales en la Platafor-
ma Telemática de la Junta de Extremadura. Para ello se consultará con la Asociación Española 
de Asesores Fiscales y Gestores Tributarios su situación como colegiado.

Asimismo y con la finalidad de mantener un censo actualizado de los presentadores profesio-
nales autorizados para operar como tales, en nombre y representación de terceras personas, 
en la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura, la Asociación Española de Asesores 
Fiscales y Gestores Tributarios vendrá obligada a comunicar, a través del Buzón de Atención 
del portal tributario,portaltributario@juntaex.es cualquier variación de los miembros que la 
integran -suspensiones o bajas- tan pronto como se produzca. 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este punto podrá ser causa de resolución 
del presente Convenio.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 2 de diciembre de 2010 -modificada según 
Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que regula el procedi-
miento general para la presentación y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones 
de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para que los profesionales que sean dados de alta en la Plataforma de Presentación y Pago 
Telemático puedan realizar la presentación y, en su caso, efectuar el pago telemático en re-
presentación de terceras personas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

 1.°  Disponer de un certificado que le habilite para utilizar una firma electrónica reconocida 
y que permita generar una transacción segura que posibilite la encriptación y cifrado de 
las comunicaciones. Asimismo, dicho certificado deberá estar expedido por alguno de 
los prestadores de servicios de certificación reconocidos por la Junta de Extremadura.

 2.°  Ostentar y acreditar la representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre actúen en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

      La Consejería competente en materia de hacienda podrá comprobar, en cualquier mo-
mento, la acreditación de la representación con la que actúen.

 3.°  Cumplir los requisitos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter per-
sonal se exigen en la normativa vigente y, en particular, en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales.

 4.°  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones formales y materiales con la 
Junta de Extremadura.
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 5.°  Sujetarse al resto de condiciones y al procedimiento establecidos en la Orden de 2 de 
diciembre de 2010, -modificada según Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 
26 de enero de 2021- por la que se regula el procedimiento general para la presenta-
ción y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestiona-
dos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
resto de normativa aplicable.

Además de los requisitos anteriormente citados, y a efectos de dar cumplimiento a las obliga-
ciones formales que, en su caso, puedan establecerse en relación con el tributo cuya gestión 
se esté tramitando, cuando los medios técnicos de esta Administración lo permitan, los re-
presentantes profesionales vendrán obligados a aportar en el Registro Telemático de la Junta 
de Extremadura, con su correspondiente certificado digital, dicha documentación. A estos 
efectos, la Dirección General competente en materia de Hacienda pondrá en conocimiento de 
la Asociación Española de Asesores Fiscales y Gestores Tributarios, el momento en que deberá 
remitirse dicha información por la citada vía.

El presente Convenio obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y a la Asociación Española de Asesores Fiscales y Gestores Tributarios vinculada al mismo, a 
prestarse mutua colaboración para conseguir los fines perseguidos.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente Convenio por parte de cual-
quier representante asociado supondrá que dicho representante quede excluido de este siste-
ma de representación, procediéndose a darlo de baja en el censo de profesionales adheridos 
sin que pueda presentar de forma telemática ni declaraciones ni autoliquidaciones de terceras 
personas ni tramitar telemáticamente el pago de deudas tributarias en representación de 
terceros. La Consejería competente en materia de Hacienda deberá notificar esta resolución, 
previa audiencia al interesado, sin perjuicio de la posibilidad de éste de ejercer las oportunas 
reclamaciones ante la jurisdicción competente.

Del mismo modo, la falta de representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre se hubieran presentado las declaraciones y autoliquidaciones o efectuado, en su 
caso, el pago, dará lugar, en cuanto al que hubiera efectuado dicha presentación o pago, a la 
exigencia de las responsabilidades penales que fueran procedentes, en su caso. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Tercera. Comisión mixta y seguimiento del acuerdo.

Se establece una Comisión Mixta de Seguimiento y Evaluación, para el seguimiento, inter-
pretación y cumplimiento del presente Convenio, que estará integrada por dos miembros, en 
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calidad de Presidente y Secretario, en representación de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, designados por quien ostente la titularidad de la Dirección General competente 
en materia de Hacienda y dos designados por la Asociación Española de Asesores Fiscales y 
Gestores Tributarios. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez durante la 
vigencia del Convenio o cuando una de las partes lo solicite.

Igualmente, la Consejería competente en materia de Hacienda se compromete a mantener 
de manera continuada contacto con las personas adheridas al presente Convenio con el fin de 
facilitar la relación y colaboración entre una y otros, resolver los problemas que pudieran sur-
gir en la ejecución del citado Convenio e impulsar la materialización efectiva de su contenido.

En caso de resolución anticipada del convenio, corresponderá a la Comisión Mixta proponer 
la forma de terminación de las actividades sometidas al mismo que se encuentren en curso.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3 del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los órganos colegiados.

Cuarta. Plazo de duración y causas de resolución.

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma y tendrá una duración 
de cuatro años a contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa por 
acuerdo unánime de las partes, antes de la finalización del plazo de vigencia previsto.

La modificación del contenido del convenio requerirá igualmente acuerdo unánime de las 
partes.

Serán causas de finalización anticipada del Convenio, mediando preaviso a la otra parte, con 
al menos quince días de antelación:

 — El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas. 

      En este caso, cualquier de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento y evaluación de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el in-
cumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de 
la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio, una vez cumplido el plazo de 
preaviso. La resolución del convenio por esta causa no ocasionará indemnización entre 
las partes, al tratase de un convenio que no genera obligación económica alguna.
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 — El mutuo acuerdo de las partes.

 — Las demás previstas en la legislación vigente.

Lo establecido anteriormente para el incumplimiento del convenio por las partes se entiende 
sin perjuicio de las consecuencias establecidas para los profesionales habilitados, en los su-
puestos de incumplimiento de obligaciones a que se refiere la cláusula segunda del presente 
convenio.

Quinta. Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico 
previsto en el capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de las facultades atribuidas a la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación previstas en la Cláusula Tercera. 

Sexta. Protección de datos.

Será obligación de las partes adoptar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y 
la confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso como consecuencia del desarrollo 
del objeto de este convenio, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa que resultare de aplicación.

Séptima. Ausencia de contenido económico.

El presente Convenio no generará ni dará lugar a ninguna contraprestación económica entre 
las partes.

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo, en la fecha y lugar señalados. 

El Presidente de la Asociación 
de Asesores Fiscales y Gestores 

Tributarios,

D. ADOLFO JIMÉNEZ RAMÍREZ 

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

DÑA. ELENA MANZANO SILVA
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RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), y el 
Consejo Regulador DOP Torta del Casar, en el marco del Proyecto TID4AGRO. 
(2024062970)

Habiéndose firmado el día 11 de septiembre de 2024, el Convenio de Colaboración entre 
el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), y el 
Consejo Regulador DOP Torta del Casar, en el marco del Proyecto TID4AGRO, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX), Y EL CONSEJO 
REGULADOR DOP TORTA DEL CASAR, EN EL MARCO DEL PROYECTO TID4AGRO

11 de septiembre de 2024.

De una parte, D.ª Carmen González Ramos, Directora del Centro de Investigaciones Científi-
cas y Tecnológicas de Extremadura (en adelante CICYTEX), en representación del mismo, en 
virtud de nombramiento por Decreto 237/2015, de 31 de julio (DOE extraordinario núm. 4, 
de 1 de agosto), y de conformidad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12 de 
los Estatutos del CICYTEX, aprobados mediante Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 
148, de 1 de agosto de 2013).

Y de otra parte, D. Ángel Juan Pacheco Conejero, con NIF: ***0152** en nombre y repre-
sentación de la Consejo Regulador DOP Torta del Casar, (en adelante EL CONSEJO), con CIF: 
Q1000181F, en calidad de presidente, con domicilio social en avda. de la Constitución 13 de 
Casar de Cáceres, en virtud de nombramiento de 27 de agosto de 2024 (Anuncio de 28 de 
agosto de 2024, DOE 173 de 5 de septiembre)

Las dos partes consideran oportuna la formalización del presente Convenio a cuyo efecto

EXPONEN:

Primero. Por Decreto 135/2013, de 30 de julio, se aprueban los Estatutos del CICYTEX. El 
artículo 4, del citado Estatuto establece que el CICYTEX tendrá como fin la generación de 
I+D+i en los institutos adscritos al mismo, con el fin de contribuir al avance del conocimiento 
y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesora-
miento a entidades públicas y privadas en materia de I+D+i de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, todo ello bajo la dirección, vigilancia y tutela de la Consejería competente en 
materia de I+D+i.

Así mismo, el artículo 5 de los Estatutos del CICYTEX, establece que, para el cumplimiento y 
desarrollo de sus fines, corresponderá al CICYTEX entre otras las siguientes funciones:

 • Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento.

 •  Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones públi-
cas y privadas.

 • Fomentar la cultura científica en la sociedad.
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 •  Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo 
tecnológico e innovación a entidades públicas y privadas.

Segundo. El Instituto Tecnológico Agroalimentario (en adelante INTAEX), es un instituto in-
tegrado en el CICYTEX, que ejecuta actividades de investigación y desarrollo, formando parte 
del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación y, como tal, realiza entre sus 
distintas actividades las relacionadas con el sector agroalimentario.

Tercero. CICYTEX es beneficiario principal del proyecto “Tecnologías avanzadas, innovadoras 
y digitales para el sector agroalimentario de la EUROACE” (TID4AGRO), de la tercera convo-
catoria para la presentación de proyectos del Programa de Cooperación INTERREG VI A ES-
PAÑA-PORTUGAL (POCTEP) 2021-2027, dentro de la Prioridad 1, “Aprovechar el potencial de 
la cooperación para consolidar el ecosistema de innovación, científico y tecnológico, potenciar 
la creación de redes de conocimiento y empresariales, fomentar la digitalización y mejorar la 
competitividad empresarial, en especial de pymes y micropymes”. 

El proyecto TID4AGRO tiene por objetivo mejorar la competitividad y sostenibilidad del sector 
agroalimentario de la EUROACE a través de la digitalización de sus procesos en toda la cadena 
de valor y mediante la generación, validación y transferencia de conocimiento en tecnologías 
avanzadas, innovadoras y digitales. 

La Actividad 3 del proyecto TID4AGRO es “Desarrollo y aplicación de tecnologías facilitadoras 
clave en sistemas ganaderos y productos de origen animal”, cuyo objetivo es contribuir al de-
sarrollo tecnológico del sector ganadero y agroalimentario de la región EUROACE, a través del 
desarrollo y aplicación de tecnologías digitales en las diferentes etapas del proceso productivo 
(to farm to fork) que faciliten el control de calidad y trazabilidad de los procesos/productos de 
origen animal y agilicen la toma de decisiones a tiempo real in situ.

Cuarto. Que EL CONSEJO, como órgano de gobierno de esta Denominación de Origen Pro-
tegida de quesos ubicada en Extremadura, está interesada en colaborar con CICYTEX en el 
proyecto TID4AGRO, en el marco de la acción 3.1 “Aplicación de nuevas tecnologías digitales 
y biotecnológicas para la mejora de la calidad y conservación de productos lácteos”.

Quinto. Que por todo lo expuesto, las partes consideran de interés establecer un convenio 
para la realización de acciones de colaboración en el marco del proyecto TID4AGRO.

Por cuanto antecede, es voluntad de las partes suscribir un Convenio que defina la colabora-
ción entre las mismas a los fines que a continuación se describen, a cuyo efecto, otorgan el 
presente documento en virtud de las siguientes,
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ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio es establecer los compromisos adquiridos por las partes para 
colaborar en la realización de estudios dirigidos a la aplicación de tecnologías digitales y bio-
tecnológicas para la mejora de la calidad y conservación de productos lácteos, en el marco 
del proyecto TID4AGRO.

Segunda. Fines.

La acción 3.1 del proyecto TID4AGRO, “Aplicación de nuevas tecnologías digitales y biotecno-
lógicas para la mejora de la calidad y conservación de productos lácteos”, pretende establecer 
nuevas metodologías de producción y conservación de productos lácteos en la EUROACE, 
introduciendo la monitorización y digitalización del proceso de fabricación y la utilización de 
tecnologías innovadoras alternativas. La reducción del contenido en sodio podría ser una gran 
contribución a la calidad nutricional del queso. Sin embargo, la sal tiene un importante papel 
tecnológico en productos curados, evitando alteraciones en su fermentación. En el queso su 
reducción no es posible a no ser que acompañen de medidas alternativas que suplan esa 
función. Se propone el aislamiento de bacteriófagos frente a los microorganismos alterantes 
como medida innovadora y compensatoria de la reducción de sal.

Los fines de la presente colaboración son los siguientes:

 —  Creación de un observatorio para estudiar alteraciones de corteza en queso. El obser-
vatorio tiene como objetivo estudiar las causas de las mencionadas alteraciones, espe-
cialmente las relacionadas con pseudomonas.

 — Búsqueda de soluciones frente a pseudomonas (bacteriófagos).

 — Estudio de la reducción/sustitución de sodio en queso.

Tercera. Compromisos adquiridos por el CICYTEX.

Mediante el presente convenio, CICYTEX se compromete a desarrollar las siguientes 
actuaciones:

 —  Estudiar el contenido actual en sal y otros parámetros composicionales relevantes de 
variedades de queso de la región EUROACE.

 —  Desarrollo de modelos predictivos (NIRS e impedancia) basados en análisis no invasivos 
para digitalizar los procesos de producción de quesos y yogures.
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 —  Determinación de la incidencia actual de pseudomonas en queso en función de su con-
tenido en sal, aislando cepas autóctonas. Se pondrá en marcha un observatorio en la 
región EUROACE para detectar incidencias en las queserías y optimizar los muestreos.

 —  Determinación del efecto de la reducción del contenido en sodio y su sustitución por 
potasio con especial atención al desarrollo de microorganismos alterantes. En las even-
tuales publicaciones derivadas de este apartado, se reflejará que las catas fueron rea-
lizadas por un panel de jueces entrenados en calificación de quesos de oveja de pasta 
blanda.

 —  Aislamiento racional de bacteriófagos contra la especie de pseudomonas más abundan-
te/problemática (por definir en base a los resultados del proyecto).

 — Testado in vitro de diferentes cócteles de fagos.

Cuarta. Compromisos adquiridos por EL CONSEJO.

Mediante el presente Convenio, el Consejo se compromete a:

 —  Intermediar con las empresas de la DOP Torta del Casar para realizar visitas a las em-
presas interesadas con el propósito de examinar visualmente los quesos y tomar mues-
tras de quesos con alteraciones de corteza para su análisis y estudio. 

 —  Notificar la aparición de alteraciones nuevas, no detectadas en las visitas anteriormente 
descritas a las empresas. Se acordará la manera de hacer llegar la muestra al laborato-
rio para su análisis.

 —  Intermediar con las empresas de la DOP Torta del Casar para a la toma de muestras 
ambientales en cámaras.

 —  Colaborar en la evaluación sensorial de los quesos del estudio de reducción/sustitución 
de Sodio elaborados en el marco del presente proyecto. 

 —  Colaborar en la divulgación de los resultados obtenidos en la acción 3.1 del proyecto 
TID4AGRO entre las empresas de la DOP Torta del Casar.

Quinta. Contenido económico.

El presente Convenio no supondrá incremento de gastos de personal ni de materiales para 
CICYTEX, ya que se utilizan los recursos disponibles a través de sus Institutos adscritos, no 
siendo necesario proceder a la contratación de personal.
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Los costes derivados de implantación del ensayo, muestreos y analíticas son asumidos por 
CICYTEX con cargo al proyecto TID4AGRO.

Así mismo, el presente Convenio no supondrá coste económico adicional para el Consejo, 
estando los compromisos descritos en la cláusula cuarta incluidos dentro de la actividad ordi-
naria realizada por el mismo.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

Con el objetivo de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en este convenio y dirimir 
aquellas cuestiones que pudieran surgir en su interpretación, se constituye una Comisión de 
Seguimiento, integrada por un representante designado por cada una de las partes firmantes, 
que se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.

La Comisión, en relación con este convenio, tendrá las siguientes funciones:

 a)  Coordinar las actuaciones necesarias para su ejecución.

 b)  Velar por el cumplimiento y seguimiento de cuanto en él queda establecido.

 c)  Resolver cuantas circunstancias e incidencias se produzcan como consecuencia de su 
interpretación y ejecución.

Séptima. Confidencialidad y Publicaciones. 

Cada una de las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, las informacio-
nes científicas pertenecientes a la otra parte y que haya podido tener acceso en el desarrollo 
de este Convenio. 

Si las partes decidieran difundir los datos e información obtenidos mediante el presente con-
venio, deberá cumplir obligatoriamente las disposiciones comunitarias en materia de visibili-
dad, transparencia y comunicación establecidos en el Reglamento (UE) 2021/1059 (Interreg) 
y el Reglamento (UE) 2021/1060 (FEDER). En consecuencia, las acciones de visibilidad, trans-
parencia y comunicación que afecten a las actividades recogidas en el presente convenio, 
deberán tener el logotipo del proyecto TID4AGRO y hacer mención a la financiación FEDER y 
al programa POCTEP.

Así mismo, la utilización del nombre y/o logotipos de las partes con fines publicitarios y/o 
comerciales, requerirá su autorización previa por escrito. 

Por otro lado, los datos e información obtenidos en el presente Convenio podrán ser utilizados 
por el CICYTEX para fines de investigación y docencia. El CICYTEX deberá obtener con carác-
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ter previo la oportuna autorización del Consejo sobre las comunicaciones orales que pretenda 
llevar a cabo en jornadas técnicas o docentes, así como para su difusión en cualquier medio 
de comunicación, y especialmente en relación con su publicación en revistas científicas, pu-
diendo el Consejo limitar en cada caso las informaciones objeto de publicación. 

No se infringirá el compromiso de confidencialidad cuando las partes: 

 — Demuestren que conocían previamente la información recibida; y/o 

 — La información recibida sea de dominio público; y/o 

 — Adquiriesen esta información de un tercero sin compromiso de confidencialidad; y/o 

 —  Las partes obtengan autorización previa y por escrito para su revelación; y/o La infor-
mación sea requerida judicialmente.

Tras la consecución del presente convenio, la confidencialidad referida se mantendrá por un 
plazo de cinco años o hasta que, en su caso, las partes dejen sin efecto mutuamente la pre-
sente obligación de confidencialidad. 

Octava. Derechos de propiedad intelectual e industrial.

La titularidad de los derechos de propiedad intelectual e industrial que puedan surgir a raíz 
de los trabajos de investigación y evaluación desarrollados en el marco del presente Convenio 
corresponderá a las partes firmantes, de acuerdo a su grado de participación en los resultados 
obtenidos, atendiendo entre otras circunstancias, a las aportaciones económicas, materiales 
e intelectuales efectuadas por las mismas, y de conformidad a lo dispuesto en el Real Decre-
to Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, modificado por Ley 23/2006, de 7 de julio, y la Ley 24/2015, de 24 de 
julio, de Patentes, así como demás normativa complementaria.

No obstante, lo anterior, cualquiera de las partes podrá solicitar una licencia no exclusiva, 
intransferible y exenta de regalía para el uso y explotación comercial de los resultados gene-
rados en el marco de la presente colaboración, de acuerdo con la normativa anteriormente 
citada. En tales casos, las partes proporcionarán los conocimientos técnicos que ostenten y 
que resulten necesarios para la adecuada explotación.

La renuncia expresa de alguno de los titulares a la protección y consiguiente explotación de 
los resultados obtenidos, facultará a la otra parte para solicitar dicha protección, así como las 
eventuales decisiones sobre licencias de explotación a favor de terceros.
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Con independencia de lo anteriormente manifestado, ambas partes tendrán derecho a utilizar 
los resultados obtenidos para propósitos no comerciales, en especial, para la realización de 
actividades internas de I+D+i.

Los resultados obtenidos en la acción 3.1 del proyecto TID4AGRO se utilizarán únicamente 
con fines científicos. Las muestras serán codificadas y tratadas estadísticamente, permane-
ciendo la identidad de las empresas de la DOP Torta del Casar en el anonimato. No obstante, 
si cualquiera de ellas lo deseara, podrá solicitar los datos de sus muestras. La información 
que se facilitará en este caso será: humedad, contenido en sal, recuentos de microorganismos 
totales, pseudomonas, mohos y levaduras.

Novena. Eficacia, duración y prórrogas del presente Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su otorgamiento por las partes, exten-
diendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.

Las partes podrán formular la denuncia del Convenio, por escrito, con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de extinción de este.

No obstante, en cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga hasta un máximo de 
cuatro años adicionales, de acuerdo con el apartado h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Modificación y resolución de la presente colaboración. 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado mediante la formalización de la 
oportuna Adenda; en todo caso la modificación requerirá el acuerdo unánime de las partes.

 a)  Mutuo acuerdo expreso y escrito de las partes.

 b)  Decisión unilateral por incumplimiento de los compromisos adquiridos por las partes en 
virtud del presente Convenio.

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos.

      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.
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 c)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

Undécima. Régimen jurídico e interpretación.

El presente convenio, de naturaleza administrativa, se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, este Convenio queda excluido de su ámbito de aplicación, sin perjuicio 
de que tal y como se establece en el artículo 4 de la misma norma se apliquen sus principios 
para la resolución de las dudas y lagunas que puedan plantearse.

A tal efecto, el convenio se regirá por sus propias cláusulas y, supletoriamente, por las normas 
generales del Derecho Administrativo.

De no alcanzar una solución amistosa serán competentes para conocer de las cuestiones 
litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso administrativo, de conformidad 
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
siendo competentes los Juzgados de Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio por medios electrónicos.

Por el CICYTEX,

D.ª CARMEN GONZÁLEZ RAMOS

Por EL CONSEJO,

D. ÁNGEL JUAN PACHECO CONEJERO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nuevo centro de reparto "CR 
Castilblanco (903300247)" situado en polígono Dehesa Boyal, en el término 
municipal de Castilblanco (Badajoz)". Expte.:06/AT-10177/18381. (2024062950)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Proyecto de nuevo centro de reparto “CR Castilblanco (903300247)” 
situado en polígono Dehesa Boyal, en el término municipal de Castilblanco (Badajoz)”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 31 de enero de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 19/03/2024.

  Boletín Oficial del Estado: 23/04/2024.

  Periódico Extremadura: 21/03/2024.

  Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 03/04/2024.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de nuevo centro de reparto 
“CR Castilblanco (903300247)” situado en polígono Dehesa Boyal, en el término municipal de 
Castilblanco (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nuevo centro de reparto “Castilblanco”.

 Tipo: EP2T.

 N.º de transformadores y potencia: 1 x 250 kVA.

 Relación de transformación: 20 kV /400 V.

 Celdas: 2L+EB+2L+P.

 Emplazamiento: Polígono Dehesa Boyal Castilblanco (Badajoz).
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 Línea eléctrica MST 1:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de Celosía n.º 2002 existente.

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud de 
53 m.

 Línea eléctrica MST 2:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de celosía n.º 2001 existente.

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud 
de 125 m.

 Línea eléctrica MST 3:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de Celosía n.º 2 proyectado (C-4500-14E).

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud 
de 167 m.

 Línea eléctrica MST 4:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de Celosía n.º 5095 existente.
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  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud de 
175 m.

  Línea eléctrica MAT.

  Origen: Apoyo de celosía n.º 2 proyectado (C-4500-14E).

  Final: Apoyo de celosía n.º 5051 existente.

  Tipos de línea: Aérea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

  Apoyos: 2 metálicos.

  Conductor: 100-AL1/17ST1A (LA-100), con longitud de 121 m.

  LSBT.

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

   Final: Conexión en armario de protección y medida, junto a apoyo de hormigón 
existente.

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 0,6/1 kV.

  Conductor: Cable unipolar XZ1 0,6/1kV 4x50 mm² Al, con longitud de 25 m.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de septiembre de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se declara, en concreto, de 
utilidad pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
"Nuevo centro de reparto "CR Castilblanco (903300247)" situado en 
polígono Dehesa Boyal, en el término municipal de Castilblanco (Badajoz)". 
Expte.:06/AT-10177/18381. (2024062951)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Proyecto de nuevo centro de reparto “CR Castilblan-
co (903300247)” situado en polígono Dehesa Boyal, en el término municipal de Castilblanco 
(Badajoz)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en 
el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación 
de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 31 de enero de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 19/03/2024.

  Boletín Oficial del Estado: 23/04/2024.

  Periódico Extremadura: 21/03/2024.

  Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 03/04/2024.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieron informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante Resolución 
con esta misma fecha.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de Construcción por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante 
Resolución con esta misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento, en concreto, de la 
utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de 
nuevo centro de reparto “CR Castilblanco (903300247)” situado en polígono Dehesa Boyal, 
en el término municipal de Castilblanco (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Nuevo centro de reparto “Castilblanco”.

 Tipo: EP2T.

 N.º de transformadores y potencia: 1 x 250 kVA.
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 Relación de transformación: 20 kV /400 V.

 Celdas: 2L+EB+2L+P.

 Emplazamiento: Polígono Dehesa Boyal Castilblanco (Badajoz).

 Línea eléctrica MST 1:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de celosía n.º 2002 existente.

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud de 
53 m.

 Línea eléctrica MST 2:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de Celosía n.º 2001 existente.

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de Servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud de 
125 m.

 Línea eléctrica MST 3:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de celosía n.º 2 proyectado (C-4500-14E).

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud de 
167 m.
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  Línea eléctrica MST 4:

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

  Final: Apoyo de celosía n.º 5095 existente.

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

   Conductor: Cable unipolar HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16, longitud de 
175 m.

  Línea eléctrica MAT.

  Origen: Apoyo de celosía n.º 2 proyectado (C-4500-14E).

  Final: Apoyo de celosía n.º 5051 existente.

  Tipos de línea: Aérea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 20.

  Apoyos: 2 metálicos.

  Conductor: 100-AL1/17ST1A (LA-100), con longitud de 121 m.

  LSBT.

  Origen: Nuevo centro de reparto “CR Castilblanco”.

   Final: Conexión en armario de protección y medida, junto a apoyo de hormigón 
existente.

  Tipos de línea: Subterránea simple circuito.

  Tensión de servicio en kV: 0,6/1 kV.

  Conductor: Cable unipolar XZ1 0,6/1kV 4x50 mm² Al, con longitud de 25 m.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de septiembre de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

45003

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de 
la fábrica de conservas vegetales de Conservas El Cidacos, SA, en el término 
municipal de Coria. (2024062949)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 11 de 
octubre de 2022, Conservas El Cidacos, SA, solicitó autorización ambiental integrada (AAI) de 
la fábrica de conservas de Coria (Cáceres). La descripción de la fábrica de conservas vegetales 
está contemplada en el anexo I de la presente resolución.

Segundo. La fábrica de conservas de Conservas El Cidacos, SA, se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación, en las categorías 9.1.b.ii) del anexo I, relativa a “Instalaciones para tratamiento y 
transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o 
no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de 
materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 
toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”.

Tercero. La instalación industrial se encuentra ubicada en la carretera de Coria a Casillas de 
Coria número 2 y parcela 150 del polígono 21 del término municipal de Coria (Cáceres), refe-
rencias catastrales 001600600QE12G0001TZ y 10068A021001500000MG. Las coordenadas 
UTM ED50 huso 29 son X: 710.525 e Y: 4.428.480. 

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 16, del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, mediante Anuncio de 22 de agosto de 
2023, publicado en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) n.º 170, de 4 de septiembre de 
2023, se comunicó al público en general el trámite de información pública, por el que la so-
licitud de la Autorización Ambiental Integrada de la fábrica de conservas vegetales solicitada 
por Conservas El Cidacos, SA, en el término municipal de Coria, podía ser examinada, durante 
30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
DOE. Durante este periodo no ha habido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 24 de octubre de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad, 
solicitó al Ayuntamiento de Coria informe sobre la adecuación de las instalaciones analizadas 
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a todos aquellos aspectos que sean de su competencia según lo estipulado en el artículo 18 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, así como copia de las 
notificaciones y alegaciones que se presenten a ese Ayuntamiento relativas a este proyecto.

Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 22 de noviembre 
de 2023, el Ayuntamiento de Coria remitió informe técnico de 21 de noviembre de 2023, 
que dice: “…Conclusión: Favorable urbanístico a la modificación sustancial y tramitación de 
autorización ambiental integrada sobre competencias municipales (N/Ref JLMC/VAV. N.º Exp-
te: AAI22/025) según la documentación técnica presentada para Conservas El Cidacos, Ca-
rretera de Casillas Coria número 2 y parcela 150 del polígono 21, referencias catastrales 
001600600QE12G0001TZ y 10068A021001500000MG, con las siguientes consideraciones:

 —  Las actuaciones que se recogen en la documentación técnica se incluyen dentro de los 
procedimientos de control de actuaciones urbanísticas de competencia municipal me-
diante licencia o comunicación previa por lo que el promotor deberá efectuar la trami-
tación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Coria.

 —  Se minimizarán los impactos de la zona, para lo cual se tendrán en cuenta las indicacio-
nes del Servicio Técnico del Ayuntamiento de Coria, previo a la actuación de cualquier 
actuación.

 —  Teniendo en cuenta la afección visual al Conjunto Histórico, se insta a efectuar labores 
de minimización o apantallamiento.

Sexto. Mediante Resolución de 28 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se formula 
informe de impacto ambiental del proyecto fábrica de conservas vegetales de tomate, cuya 
promotora es Conservas El Cidacos, SA, en el término municipal de Coria. Expte.: IA23/1526. 
Esta resolución se publicó en el DOE n.º 152, de 6 de agosto de 2024.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió 
mediante escrito de 25 de julio de 2024 a Conservas El Cidacos, SA, y al Ayuntamiento de 
Coria con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se haya pre-
sentado alegación alguna. El Ayuntamiento de Coria, mediante informe de 30 de julio de 
2024 ha indicado que: “…- Las actuaciones que se recogen en la documentación técnica se 
incluyen dentro de los procedimientos de control de actuaciones urbanísticas de competencia 
municipal mediante licencia o comunicación previa por lo que el promotor deberá efectuar la 
tramitación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Coria. Teniendo en cuenta la afección 
visual al Casco Histórico, con declaración de BIC, se insta a efectuar labores de minimización 
o apantallamiento”.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

45005

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental integrada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La fábrica de conservas de Conservas El Cidacos, SA, se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación, en las categorías 9.1.b.ii) del anexo I, relativa a “Instalaciones para tratamiento y 
transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o 
no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de 
materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 
toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anejo 1 
del citado real decreto legislativo.

Cuarto. Es de aplicación la Decisión 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las 
industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, otorgar la autoriza-
ción ambiental integrada a favor de Conservas El Cidacos, SA, para la fábrica de conservas 
vegetales, referida en el anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Coria 
(Cáceres), a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
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cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El 
n.º de expediente de la instalación es el AAI22/025.

La presente resolución deja sin efecto y sustituye en su totalidad a las siguientes resoluciones:

Resolución de 29 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la 
que se otorga autorización ambiental unificada para la fábrica de conservas vegetales, pro-
movida por Conservas El Cidacos, SA, ubicada en el término municipal de Coria. (Expediente 
AAU 13/052), y sus modificaciones.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

Residuos no peligrosos.

1.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

CANTIDADES 
GENERADAS 

(t/año)

Residuos de tejidos vegetales Lavado, selección y procesado de 
vegetales 02 01 03 2837

Lodos de lavado, limpieza, pela-
do, centrifugación y separación

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos de 

materias primas fácilmente degrada-
bles

02 03 01 2000

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos de 
materias primas alterados por algún 
agente físico, químico o biológico y 
por lo tanto no sean aptos para la 

elaboración de productos alimenticios 
(por ejemplo concentrado de tomate 

deteriorado)

02 03 04 1

Lodos del tratamiento in situ de 
efluentes

Residuos producidos en el proceso de 
depuración de la planta depuradora 

de aguas residuales
02 03 05 437

Piedras, arenas, trozos de plan-
tas

Residuos contenidos en las materias 
primas 02 03 99 10

1 Lista Europea de Residuos
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

CANTIDADES 
GENERADAS 

(t/año)

Residuos de tóner de impresión, 
distintos de los especificados en 
el código 08 03 17

Impresoras 08 03 18 1

Envases de papel y cartón

Envases desechados, no 
contaminados por sustancias 

peligrosas

15 01 01

700

Envases plásticos 15 01 02

Envases madera 15 01 03

Envases de metales 15 01 04

Envases de vidrio 15 01 07

Mezcla de residuos municipales 
Residuos orgánicos y materiales de 
oficinas asimilables a residuos do-

mésticos
20 03 01 1

Residuos Peligrosos.

2.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Otros disolventes,

líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos

Disolventes no halogenados 07 01 04* 700

Residuos de tóner de impresión que 
contienen sustancias peligrosas Impresoras 08 03 17* 1

Aceites Aceites de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 13 02* 400

Envases Envases metálicos, de plásticos 
contaminados, etc. 15 01 10* 700

Filtros de aceite usados y trapos de 
limpieza impregnados contamina-
dos por sustancias peligrosas

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02* 1000
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Gases en recipientes a presión (in-
cluidos los halones) que contienen 
sustancias peligrosas

Aerosoles vacíos 16 05 04* 50

Productos químicos de laboratorio 
que consisten en sustancias peligro-
sas, incluidas las mezclas de pro-
ductos químicos de laboratorio, o 
las contienen

Residuos químicos 16 05 06* 4

*  Residuos Peligrosos según la LER. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo.

3.  La generación de cualquier otro residuo no indicado deberá ser comunicada a la DGS.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 —  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
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que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del 
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Caldera (ptn 13,95 MW) B 03 01 03 02   Gas natural Producción de 
vapor

2 Caldera (ptn 13,95 MW) B 03 01 03 02   Gas natural Producción de 
vapor

3 Caldera (ptn 15,74 MW) B 03 01 03 02   Gas natural Producción de 
vapor
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Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

4 Caldera (ptn 15,66 MW) B 03 01 03 02   Gas natural Producción de 
vapor

5 Motor Sistema contrain-
cencio (ptn 0,033 MW) - 03 01 06 05   Gasoil Sistema con-

tra incendios

S: Sistemático    NS: No Sistemático    C: Confinado    D: Difuso

4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para los focos 1, 2 y 3:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2) 200 mg/Nm³

5.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 4:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados 
como dióxido de nitrógeno (NO2)

100 mg/Nm³

6.  Los valores límite de emisión indicados para los focos 1-4 serán valores medios, medidos 
siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento 
de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por 
unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos 
en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección 
del contenido en vapor de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno de 3 %.

7.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

8.  Deberá contemplarse un plan de gestión de posibles olores como parte del sistema de ges-
tión ambiental (MTD 15).
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c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas.

1.  La planta dispondrá de dos redes independientes, una para aguas pluviales y fecales que 
serán evacuadas a la red de saneamiento municipal, y otra de aguas de proceso y limpieza 
que serán evacuadas a la red de saneamiento municipal previa depuración en la EDAR de la 
propia instalación. Las características del vertido serán fijadas en la Autorización de vertido 
del Ayuntamiento de Coria.

2.  Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos. Esta arqueta estará distante aproximadamente a un 
metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimensiones mínimas de dichas arquetas 
permitirán la toma de muestras desde el exterior de las instalaciones por parte de los ins-
pectores ambientales.

3.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos.

1.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
en cuanto a las condiciones de almacenamiento de los productos químicos presentes en la 
instalación.

2.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la modificación de la AAI, el titular de la insta-
lación industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la informa-
ción suministrada de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, 
de 30 de marzo. Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

3.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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4.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en 
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Operaciones / Foco de ruidos y vibraciones Nivel de emisión dB(A)

1 Camiones varios 80

2 Transpaletas 70

3 Línea de descarga y lavado 80

4 Decantadores de recirculación agua 76

5 Evaporador triple efecto 80

6 Grupo pelado 78

7 Nave de fabricación 96

8 Nave almacenamiento 87

9 Local de bombas 90

10 Locales de calderas 95

11 Taller 85

12 Oficinas 70

13 Local compresores 79

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones (MTD 13). 

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto, serán de aplicación los 
límites correspondientes.
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4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (MTD 13).

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad 
de determinadas zonas del complejo industrial.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

45014

g) Condiciones generales

1.  Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1).

2.  Medidas generales de minimización del consumo de recursos y de evacuación de 
contaminantes:

 1.1. Registro y control del agua consumida (MTD 2):

  —  Aplicar sistemas de medida y de control automáticos sobre las etapas en las que se 
produce un consumo importante de agua, de forma que se evite el sobreconsumo de 
este recurso.

  —  Realizar control y registro del consumo de agua, principalmente en las etapas del 
proceso en que mayores consumos de agua se producen.

  —  Realizar mantenimiento preventivo y periódico sobre los equipos y etapas donde el 
consumo de agua es importante, de forma que se prevengan pérdidas, fugas o un 
incorrecto funcionamiento de la maquinaria.

 1.2. Disminución de la carga contaminante (MTD 2-7-8-10):

  —  Aplicar y difundir las buenas prácticas de fabricación al personal.

  —  Separar los sólidos de las aguas residuales lo antes posible (rejillas, barrido de sue-
los, separadores de sólidos, etc). Y evitar la entrada de residuos sólidos en las aguas 
residuales, durante la limpieza de los equipos e instalaciones.

  —  Limpieza en seco en la medida de lo posible (MTD 8).

 1.3. Disminución del consumo energético (MTD 2-6-27-33):

  —  Uso de tuberías calorifugadas para la conducción de vapor, condensados recupera-
dos, etc. Asimismo, se aplicarán aislamientos térmicos a los equipos de distribución 
de frío de la sección de enfriamiento previa al envasado aséptico.

  —  Recuperar y reutilizar los condensados, en las etapas de concentración y en las de 
tratamiento térmico. Recirculación y reutilización de las aguas de enfriamiento.

3.  El TAAI deberá utiliza refrigerantes sin potencial de agotamiento del ozono y con un bajo 
potencial de calentamiento atmosférico (MTD 9).
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h) Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la DGS, 
previa audiencia del titular acordará la caducidad de la AAI, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifi-
que que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la docu-
mentación presentada y a las condiciones de la AAI.

3.  Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4.  El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. El 
titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la acti-
vidad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se 
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización 
o eliminación. 

  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones (MTD).

  El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud 
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.

 Los informes de los últimos controles externos de las emisiones a la atmósfera.

  La documentación que acredite el cumplimiento de la constitución de la garantía finan-
ciera obligatoria, regulada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.
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i) Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse 
a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al 
periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro 
Europeo PRTR regulado en el Reglamento (CE) n.º 166/2006, de 18 de enero de 2006, 
relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de conta-
minantes (Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

4.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

6.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

7.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.
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8.  Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

9.  El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

10.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

11.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica.

12.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos con-
templados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos con-
troles habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC).

13.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.
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16.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  El TAAI deberá comunicar a la DGS, tan pronto como sea posible, el informe de las me-
diciones realizadas por la OCA en caso de haber superaciones de los VLE, indicando las 
medidas que ha llevado a cabo para su corrección.

18.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Vertidos:

19.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el Ayuntamiento de Coria.

Ruidos:

20.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

 — Justo antes de cada renovación de la AAI.

 —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
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anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medi-
ción o junto con la solicitud de renovación de la AAI (MTD 13).

22.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia (MTD 13).

Suministro de información a la DGS:

23.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a 
la DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
realizados durante el año anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los 
apartados anteriores.

En particular, deberá aportarse:

 —  La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se am-
plía, en general, al primer trimestre.

 —  Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

 —  Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera.

j) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan  
afectar al medio ambiente.

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 
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3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

k) Prescripciones finales.

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya 
presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de septiembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad.

La instalación industrial de la que Conservas El Cidacos, SA, es titular, se dedica a la trans-
formación, envasado y comercialización del tomate, a partir de tomate fresco. También a la 
transformación de otros vegetales.

En la secuencia industrial de producción de las conservas vegetales se distinguen varias lí-
neas, para la de elaboración de concentrado, tomate cubitado, zumos y salsas. Así como línea 
para procesado de otros vegetales.

En la elaboración de las conservas de tomate y salsas de tomate se dan lugar una serie de 
operaciones básicas que precisan de una fuente de calor, para generar agua caliente o vapor 
de agua esencialmente.

La fábrica de conservas dispone de la siguiente capacidad de producción:

PRODUCTO t/año t/día t/h

Tomate concentrado 8893 197 8,20

Salsas 4719 104 4,3

 — Los datos de t/día y t/h son las producciones máximas que dan las líneas de producción.

 Ubicación.

  La instalación industrial se encuentra ubicada en la carretera de Coria a Casillas de Coria 
número 2 y parcela 150 del polígono 21 del término municipal de Coria (Cáceres), referen-
cias catastrales 001600600QE12G0001TZ y 10068A021001500000MG. Las coordenadas 
UTM ED50 huso 29 son X: 710.525 e Y: 4.428.480. 

 Infraestructuras. 

 — 3 naves de 6.750 m2 total.

 —  Parque anterior de 3 pórticos para la descarga del fruto y envasado aséptico de bidones 
de tomate concentrado de 1.140 m2.

 — 4 naves adosadas de 7.630 m2 total.
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 — 3 naves almacén de 7600 m2 total.

 —  Laboratorio y almacén productos limpieza de 144 m2.

 — Cocina, almacén y local de fabricación de monodosis de 416 m2.

 — Zona del personal: servicios, vestuarios, comedor (2 plantas) de 302 m2.

 — Almacenes varios anexos a naves n.º 3: motores, transpaletas y aditivos de 393 m2.

 — Local de preparación de vegetales (anteriormente sala compresores) de 71 m2.

 — Local pelado cebolla de 67 m2.

 — Locales descarga bidones tomate concentrado, aceite, almidón para salsas de 245 m2.

 — Oficinas: Usos administrativos de 252 m2.

 — Centro patio caseta control de pesaje y báscula plataforma de camiones de 37 m2.

 — Cámaras frigoríficas (instalación con paneles frigoríficos) de 318 m2.

 — Almacén productos químicos de 317 m2.

 — Vivienda guarda de 185 m2.

 — Almacén de cebollas y nave agrícola varios de 565 m2.

 — CT BT y almacén depósito lejía de 86 m2.

 — Local bombas agua y cloración de 88 m2.

 — Salas de calderas de 602 m2.

 — Taller (oficina taller, almacenes repuestos, servicio) de 390 m2.

 — Almacén de aditivos de 217 m2.

 — Almacén abierto maquinaria usada y chatarra de 239 m2.

 — Futuro local de central aire comprimido de 133 m2.

 Equipos.

 LÍNEAS DE DESCARGA TOMATE FRESCO



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

45024

 —  2 líneas (una para tomate troceado y otra común para tomate concentrado y triturado), 
que consta cada una de:

  • Canal de descarga de camiones por inmersión agua (prelavadora).

  • Decantador arenero o quitapiedras.

  •  Lavadora compuesta por balsa bañera y elevador transportador de rodillos con duchas.

  • Máquina quitahierbas.

  •  Cintas transportadoras para selección manual de tomates en el interior de las naves 
de fabricación.

 LÍNEA DE TOMATE TRITURADO.

 — Bomba mono transporte desde tolva de recogida tomate seleccionado.

 — Hot break y super- hot break con cámara mantenimiento, para rotura en caliente.

 — Molino triturador.

 — Escurridores horizontales que separan zumo y pulpa.

 — Bombas de impulsión de la pulpa.

 — Superrefineadora o turbopasadoras para eliminar piel y semillas.

 —  Depósitos para productos anteriores y de homogenización y alimentación a las líneas de 
envasado.

 —  3 líneas de envasado compuestas por precalentador tubular o pasterizador de tubo, 
llenadora circular volumétrica de pistones y cerradora térmica de lata:

  • Bote 5 kg.

  • Bote 1 kg.

  • Bote ½ kg.

 — Esterilización en túnel continuo y enfriamiento posterior según formato.

 — Paletizador envases ferlo 5 y 1kg y paletizador envases ½ kg.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

45025

 LÍNEA DE TOMATE TROCEADO.

 — Cinta transportadora de banda de selección manual tras línea de descarga.

 — Analizador color. 

 — Bombas mono de transporte de tomate.

 — Peladora termofísica B.

 — Máquina quitapieles.

 — Troceadora cubitos para 15 t/h.

 — Analizador color para 12 t/h y cubos de 12x12mm con 88 puntos de aspiración.

 — Depósitos alimentadores y dosificado líquido gobierno.

 — Llenadora volumétrica y cerradora.

 — Lavadora de botes.

 — Esterilizado de botes continuo.

 LÍNEA TOMATE CONCENTRADO.

 — Bomba mono transporte de tomate desde tolva recogida.

 — Molinos trituradores.

 — Depósito y precalentador tubular HL3-30.

 — Pasadoras o centrífugas con depósitos de recogida del jugo (liq. gobierno).

 — Para tomate concentrado 28/30º brix:

  • Concentrador- evaporador: 2 ud de 4 efectos: UT/F-450 y con torres de refrigeración.

  • Bombas trasiego de tomate concentrado.

  •  Grupo envasado aséptico bidones compuesto por: llenadora, intercambiador tubo y 
torre de refrigeración.

  •  Transfer robotizado sobre raíles para alimentación y colocación de bidones a cabezal 
de llenado aséptico de bolsas de 200 y 1000 litros preesterilizadas.

  • Para el nuevo formato lata: comparte línea de envasado.
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 — Para tomate concentrado (10/12º brix).

  • Grupo mezcla.

  • Concentrador Titano y torre de refrigeración ITR.

  • Llenadora de bidones en grupo aséptico con pasterizador y enfriamiento final.

 LÍNEA DE ETIQUETADO, ENCAJADO Y EMBALADO

 — Despaletizadores para envases vacíos almacén.

 — Telebote (línea de transportadores aéreos de distribución de envases a llenadoras).

 — Etiquetadoras diferentes formatos y marcadoras de tinta.

 — Líneas de embalado con agrupación de envases:

  • en bandejas cartón (con encajadora),

  • enfajadora y túnel termo-retráctilador, encoladoras,

  • estuchado de frascos Bipack.

 — Paletizadores de producto acabado en fin de líneas de producción.

 — Flejadoras de palets pack soluction TRM.

 —  Transportadores de cordón, charnela, agrupadores de envases, cintas vibradoras, 
elevadores, etc.

 SALSA TUMACA.

 — Línea común al tomate troceado hasta la Máquina Quitapieles propia.

 — Transportador de cinta banda de goma para repaso manual.

 — Bombas mono de transporte entre equipos.

 — Pasadora refinadora (centrífuga).

 — Escurridor o tamizador de eje horizontal.

 — Depósitos de formulación y mezcla (aceite de oliva, sal, ajo).
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 —  Líneas de envasado tarro vidrio compuesto por plato alimentador, lavadora de frascos, 
dosificadora y taponadora.

 — Túnel continuo de esterilización.

 — Agrupador de tarros y detector de rayos X.

 — Estuchado en pack de cartón de 2 ud.

 SALSAS FRITADA EN CARTÓN TETRA.

  Productos con trozos sólidos de vegetales, con o sin base de salsa de tomate (fritadas 
vegetales, pisto, salsas de tomate tipo casero).

 —  2 líneas de selección y lavado de vegetales (calabacín ppal.) compuestas cada una por 
tolva de descarga, elevador a lavadora o a escaldador de tambor y eje horizontal y cinta 
transportadora de selección o de descorazonado.

 — Peladora de cebolla T.

 — Cinta repaso de repaso de cebollas.

 — Troceadora cortadora de vegetales.

 — Báscula.

 —  Alimentación con vaciado de bidones de tomate concentrado, troceado, aceite y almidón 
en locales separados.

 —  Bacinas de mezcla y cocción de los ingredientes anteriores según producto final (verti-
cales y horizontales de 2820 litros).

 — Envasado de las fritadas en la línea tetrapak TP R1.

 SALSAS EN BOTELLAS DE PLÁSTICO: KETCHUP Y SIMILAR.

 — Bacinas de mezcla de ingredientes.

 — Pasterizadores y precalentadores de salsas botellas.

 — Máquina bolsas monodosis.

 — 2 líneas de envasado en botella plástico de 320 gr y de 600 gr.
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 OTRO FORMATO.

  Salsas o fritadas en latas RO-170 (cebolla frita en pack de 3 latas, tomate doble 
concentrado).

 — Llenadora botes de 170 gr, cerradora térmica, agrupador para cestones.

 — 10 autoclaves verticales esterilización latas.

 NUEVA LÍNEA DE LEGUMBRES. 

 — Escaldador-enfriador, cinta de selección y envasado en la línea tetrapak TP R1

 — 4 calderas de generador de vapor.

 — Instalación eléctrica.

 — Instalación aire comprimido.

 — Instalación frigorífica.

 — EDAR previa a su vertido a la red de saneamiento municipal.

 — Instalación contraincendios.

 — Planta de gas natural licuado con un tanque de 119 m3.
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ANEXO II

PLANOS COMPLEJO INDUSTRIAL

Fig. 1 Ubicación

Fig. 2 Infraestructuras y equipos

• • •



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

45030

ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2024 por el que se da publicidad a las 
ayudas concedidas al amparo del Decreto 1/2023, de 11 de enero, por el que 
se establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 35 
expedientes. (2024081509)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación entre otras, en el Diario Oficial de Extremadura de las 
subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupues-
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub-
vención cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía 
superior a 3.000 euros. 

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a: 

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables. 

Las subvenciones concedidas se imputarán al centro gestor 140040000 en las siguientes 
partidas presupuestarias, sin perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de 
estructura que pudieran producirse: 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20140138 denominado “Incentivos com-
plementarios a la inversión”. 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20220238 denominado “Incentivos Auto-
nómicos a la inversión”.

Las acciones que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran previstas 
en dicho Programa Operativo dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más compe titiva e 
inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una co-
nectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A 
“Transición Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento soste-
nible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante 
inversiones productivas”.

Mérida, 17 de septiembre de 2024. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ 
CASADO.

V
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ANEXO

EXPEDIENTE NOMBRE SUBVENCIONABLE 
TOTAL

SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-23-0177-4 POLICLINICA DIANA, SL  177.606,49 €  40.849,00 € 

IA-23-0179-E4 CASAMAYOR PERFILES, SL  27.000,00 €  10.800,00 € 

IA-23-0232-A SOTO ROMERO, FERNANDA  80.703,67 €  29.860,00 € 

IA-23-0281-A CENTRO INTERNACIONAL DE OFTALMOLO-
GÍA AVANZADA PROF. FERNÁNDEZ VIGO, SL 209.000,00€ 43.890,00 €

IA-23-0294-A DAVID RAMOS ESCUDERO  38.476,70 €  11.158,00 € 

IA-23-0324-A GALINDO GARCÍA JOSÉ ANTONIO  145.060,65 €  23.210,00 € 

IA-23-0325-E4 CASA VERDE CENTRO REHABILITACIÓN 
NEUROLÓGICO DE EXTREMADURA, SL 172.465,83€ 51.740,00 €

IA-23-0354-A VELMIK SPORTS. SOCIEDAD LIMITADA  227.233,72 €  52.264,00 € 

IA-23-0367-E4 MORENO REPISO, SL  31.720,00 €  15.860,00 € 

IA-23-0375-A ROJAS MOTOR, SL  165.959,56 €  18.256,00 € 

IA-23-0376-E4 SEÑORIO DE MONTANERA, SL  50.323,21 €  20.129,00 € 

IA-23-0378-A ANA CABALLO VERMOUTH, SL  238.408,54 €  85.827,00 € 

IA-23-0380-A FRANCISCO JAVIER VAQUERO MONTECINO  38.000,00 €  9.120,00 € 

IA-23-0382-A ACEIDE SERVICIOS TECNICOS, SLP  31.113,31 €  3.111,00 € 

IA-23-0406-E4 TALLERES Y NEUMATICOS CABA, SL  125.490,00 €  62.745,00 € 

IA-23-0409-A ABRAHAM FERNANDEZ CARRETERO  136.775,00 €  45.136,00 € 

IA-23-0416-A RAUL BARRADO VILLAR  196.229,30 €  60.831,00 € 

IA-23-0421-A MCOP.EMPRESA DE HOY, PROFESIONALES 
DE SIEMPRE, SL 52.090,44€ 14.064,00€

IA-23-0439-A RAPID DOORS, SL  989.017,00 €  257.144,00 € 

IA-23-0446-A GENERACIÓN SOLAR EXTREMADURA, SL  95.699,56 €  11.484,00 € 

IA-23-0452-A AGUAS FONDETAL, SA  408.360,00 €  122.508,00 € 

IA-24-0013-A NATUYSER, SL  458.104,00 €  123.688,00 € 
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EXPEDIENTE NOMBRE SUBVENCIONABLE 
TOTAL

SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-24-0024-A HOTEL ALCANTARA, SA  144.969,31 €  36.242,00 € 

IA-24-0028-E4 VEGALAGUNA OLVI, SL  206.036,00 €  103.018,00 € 

IA-24-0030-A APARTAMENTOS & PISOS, SL  640.114,93 €  128.023,00 € 

IA-24-0032-A HOTELRESTINN, SL  25.620,30 €  6.661,00 € 

IA-24-0037-A GRANITOS HERMANOS TREJO, SL  40.500,00 €  11.340,00 € 

IA-24-0051-E4 DAVID PEREZ FLORES  348.500,00 €  174.250,00 € 

IA-24-0054-A FONTANEZ CASTRO, JUAN BAUTISTA  121.000,00 €  39.930,00 € 

IA-24-0057-A SANCHEZ VICENTE, JOSÉ MARÍA  74.931,38 €  23.229,00 € 

IA-24-0060-A ANA ZAPATA HIDALGO  25.135,85 €  6.787,00 € 

IA-24-0064-A ELENA GUERRERO CORONADO  94.555,77 €  26.476,00 € 

IA-24-0066-A HIERROS MONTERO, SL  26.100,00 €  8.352,00 € 

IA-24-0069-A ALBA MARCOS GONZÁLEZ  41.964,00 €  12.170,00 € 

IA-24-0089-A PANIFICADORA LLERENA, SL  46.516,70 €  13.025,00 € 
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2024 por el que se da publicidad a las 
ayudas concedidas al amparo del Decreto 1/2023, de 11 de enero, por el que 
se establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 28 
expedientes. (2024081510)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación entre otras, en el Diario Oficial de Extremadura de las 
subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupues-
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub-
vención cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía 
superior a 3.000 euros. 

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a: 

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables. 

Las subvenciones concedidas se imputarán al centro gestor 140040000 en las siguientes 
partidas presupuestarias, sin perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de 
estructura que pudieran producirse: 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20140138 denominado “Incentivos com-
plementarios a la inversión”. 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20220238 denominado “Incentivos Auto-
nómicos a la inversión”.

Las acciones que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran previstas 
en dicho Programa Operativo dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más compe titiva e 
inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una co-
nectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A 
“Transición Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento soste-
nible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante 
inversiones productivas”.

Mérida, 17 de septiembre de 2024. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ 
CASADO.



NÚMERO 187 
Miércoles 25 de septiembre de 2024

45034

ANEXO

EXPEDIENTE NOMBRE SUBVENCIONABLE 
TOTAL

SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-23-0164-AE BANDAS CORTES, SL  26.560,00 € 6.906,00 €

IA-23-0222-A MARÍA INMACULADA CASTELLANO MARTÍN  96.473,08 € 26.048,00 €

IA-23-0225-A PERERA GUTIERREZ FRANCISCO JOSÉ  30.700,00 € 7.368,00 €

IA-23-0226-A GESTIÓN LA BOTICA, SL  48.139,20 € 16.367,00 €

IA-23-0249-AE ALEJANDRO GARCIA JIMENEZ  26.688,00 € 7.473,00 €

IA-23-0284-A TAPIZADOS J. MAYO, SL  54.695,07 € 15.315,00 €

IA-23-0342-AE CORRALES GONZÁLEZ, JUAN CARLOS  26.388,25 € 6.861,00 €

IA-23-0351-A PANIFICADORA NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE, SL  42.716,00 € 11.533,00 €

IA-23-0364-A ANA DEL SOL COLLAZO  36.098,00 € 3.610,00 €

IA-23-0395-A CANTUESO RESTAURACIÓN, SL  503.359,55 € 181.209,00 €

IA-23-0402-A FRANCISCO JAVIER FIDALGO GIL  46.830,06 € 12.644,00 €

IA-23-0410-E4 EXPLOTACIONES GANADERAS EL CRUCE, 
SL  96.329,78 € 38.532,00 €

IA-23-0442-A GRANITOS MARTAN, SL  92.500,00 € 26.825,00 €

IA-23-0459-A LUDICA AUTOMOCIÓN S COOP ESPECIAL  33.291,71 € 4.661,00 €

IA-23-0461-A FERRETERÍA GARCIA Y CAVA, SL  60.990,00 € 7.319,00 €

IA-23-0464-A INDUSTRIAS QUÍMICAS DE BADAJOZ, SA  1.050.848,80 € 315.255,00 €

IA-23-0467-A JUAN CARLOS PABLOS MORENO  125.311,11 € 42.606,00 €

IA-24-0002-E4 CARNICAS BONSABOR, SL  102.172,35 € 40.869,00 €

IA-24-0006-A SERLOGIC, SL  1.199.500,00 € 227.905,00 €

IA-24-0012-A CLÍNICA BARROSO NAVAS, SL  172.175,24 € 53.374,00 €

IA-24-0019-A HOTEL VETONIA ALMENDRALEJO, SL  50.000,00 €  12.500,00 €

IA-24-0021-E4 ESPAGRY IBÉRICA, SL  203.077,77 € 101.539,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE SUBVENCIONABLE 
TOTAL

SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-24-0025-A OLIAN I.C.H.T. SL  346.696,60 € 76.273,00 €

IA-24-0050-A G 2. MINERÍA, SL  448.000,00 € 174.720,00 €

IA-24-0072-A ECOPLAEX RECYCLING, SL  204.997,27 € 63.549,00 €

IA-24-0076-A MEDICINA REGENERATIVA Y REJUVENECI-
MIENTO CELULAR, SL 366.265,60€ 135.518,00 €

IA-24-0107-A ALUDEC INNOVACION & CONFORT, SLU  25.500,00 € 8.160,00 €

IA-24-0111-A SUROESTE VIDRIOS, SL  102.312,00 € 29.670,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2024 por el que se cita para el levantamiento 
de acta previa a la ocupación en el expediente de expropiación forzosa 
de terrenos para la obra "Abastecimiento a Jerte para impulsar el ahorro, 
eficiencia y sostenibilidad de los recursos hídricos". (2024081468)

Cofinanciado por la Unión Europea.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Abastecimiento a 
Jerte para impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad de los recursos hídricos”, mediante 
Decreto 68/2024, de 9 de julio, publicado en el DOE n.º 136, de 15 de julio de 2024, ha de 
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (en adelante LEF).

En consecuencia, se ha notificado a los titulares de los bienes y derechos afectados para que 
comparezcan en el lugar, día y hora que se señala en el anexo que se acompaña. Asimismo, 
se ha ordenado la publicación de la presente citación en el resto de los medios señalados en 
el artículo 52.2 de la LEF.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad (nota simple del Registro de la propiedad, último recibo del IBI, escrituras 
de herencia …). Asimismo, pueden asistir acompañados, si así les conviene y a su costa, de 
sus peritos y un notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la LEF, podrán formularse, hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan 
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados, mediante correo electrónico 
a la dirección, expropiaciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría 
General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avenida de las 
Comunidades, s/n., de Mérida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los 
registros y oficinas relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 9 de septiembre de 2024. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2024 sobre formalización de contrato de 
personal laboral fijo. (2024081517)

Con fecha 2 de septiembre de 2024, mediante Resolución de Alcaldía número 2023005765 se 
ha acordado proceder a la formalización de contrato como personal laboral fijo, con la cate-
goría profesional de Operario de Mantenimiento a D. David Barroso Guerra, con DNI número 
***2623**, una vez que ha superado el proceso selectivo, convocado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Cáceres para la cobertura en propiedad, de una plaza de Operario/a de 
Mantenimiento, vacante en la plantilla de personal laboral, perteneciente al Grupo Agrupa-
ciones Profesionales, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

La formalización del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cáceres, 12 de septiembre de 2024. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ 
PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2024 sobre nombramiento de funcionarios 
de carrera. (2024081518)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilustrísimo Ayuntamiento 
de Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo 
en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en pro-
piedad tres plazas de Administrativo, personal funcionario, en el turno libre por el sistema de 
concurso-oposición, para el Ilustrísimo Ayuntamiento de Don Benito (OEP 2021), con arreglo 
a las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 02.01.2024., con fecha 31 de julio de 
2024, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitieron las siguientes resoluciones:

 —  El nombramiento de D.ª Mercedes Izquierdo Tena, provista de DNI n.º ***8969**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo 
del Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: AGAD15), con efectos económico-admi-
nistrativos del día 1 de agosto de 2024.

 —  El nombramiento de D. Alberto Javier Espinar Sánchez-Miranda, provisto de DNI n.º 
***7036**, como funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de 
Administrativo del Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: AGAD12), con efectos 
económico-administrativos del día 1 de agosto de 2024.

 _  El nombramiento de D.ª María Dolores Aliseda Nieto, provista de DNI n.º ***7147**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo 
del Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: ECAD01), con efectos económico-admi-
nistrativos del día 1 de agosto de 2024.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 12 de septiembre de 2024. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Dirección del Consorcio, por la 
que se declara aprobada la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de Titulado 
Superior, Especialidad Administración General (DOE n.º 39, de 26 de febrero 
de 2024). (2024062958)

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la base octava de la convocatoria apro-
bada por Resolución de esta Dirección de fecha 19 de febrero de 2024 (DOE n.º 39/2024, de 
26 de febrero), procede publicar en el Diario Oficial de Extremadura la relación definitiva de 
aprobados.

Por ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos del Consorcio,

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas por orden de puntuación obtenida que figura en el 
anexo, declarándose aprobado únicamente al aspirante que ha obtenido mayor puntuación.

Segundo. La relación definitiva de aprobados agota la vía administrativa, pudiendo los in-
teresados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Mérida, 23 de agosto de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN APROBADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
CUBRIR UNA PLAZA DE TITULADO SUPERIOR, ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

N.º Apellidos Nombre NIF Puntuación

1 Suárez Castelló Francisco José ..9692… 18.08
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2024, de la Dirección del Consorcio, por la 
que se declara aprobada la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas, por turno libre, convocadas para constituir lista de espera en la 
categoría de Auxiliar Administrativo (DOE n.º 39, de 26 de febrero de 2024). 
(2024062959)

Visto la propuesta del Tribunal de Selección con la relación provisional de aprobados que de-
ben formar parte de la lista de espera de Auxiliares Administrativos.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la base octava de la convocatoria de las pruebas 
selectivas y al amparo de las competencias que me corresponden de acuerdo con dicha con-
vocatoria y los Estatutos del Consorcio, 

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación de la relación definitiva de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas y que formarán parte de la lista de espera de Auxiliares Administrativos en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. La relación definitiva de aprobados agota la vía administrativa, pudiendo los in-
teresados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Mérida, 26 de agosto de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA PARA CONSTITUIR LISTA DE ESPERA EN LA CATEGORÍA DE AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS DEL CONSORCIO DE LA CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA. 

N.º DNI Apellidos Nombre Total

1 …4277.. Melchor Leal María Isabel 15.80

2 …4967.. Rodrigo Rguez. de L. Ester Isabel 14.84

3 …5773.. Cortes Molina Eva 14.68

4 …7312.. Durán Galán Daniel 14.63

5 …3234.. Márquez Nevado Ana María 14.60

6 …5832.. Leo Ibañez Verónica 14.40

7 …9938.. Gallego Abellán Olga María 14.37

8 …6125.. Soriano Adame Antonio 14.20

9 …1828.. Romero Pernas María 14.00

10 …1028.. Rubio Sánchez Guadalupe 14.00

11 …5945.. Rosa Cuéllar Félix 14.00

12 …2601.. Pérez Aguza Sandra 13.86

13 …5674.. Rodriguez Parra Maria Francisca 13.59

14 …8295.. Vinagre Salguero Sonia 13.48

15 …0515.. Álvarez Hernández María del Puerto 13.48

16 …5969.. Ferrera Correa Belén 13.35

17 …8800.. Delgado Marquez Ana 13.04

18 …7123.. Quirós Morera Lidia 13.00

19 …5800.. Torres Roncero Carmen 13.00

20 …7210.. Salgado Cilleros Patricia 13.00

21 …8847.. Trigo Carrasco María Mercedes 12.81

22 …4691.. Gómez Reyes Alejandra 12.80
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N.º DNI Apellidos Nombre Total

23 …1334.. Bermejo Arévalo Ángel 12.80

24 …6993.. Cardenal Caballero María Nieves 12.74

25 …6037.. Rodriguez Nuñez Marina 12.67

26 …5145.. Vargas Benítez Ana María 12.60

27 …6505.. Garcia Trenada Schez. Maria Carmen 12.52

28 …0030.. Osorio Álvarez Estela 12.48

29 …8255.. Soriano De La Fuente Rocío 12.20

30 …6060.. Egea Sánchez Samuel 12.20

31 …5356.. Lozano Sosa Sara 12.20

32 …0886.. Gallego González Carmen 12.20

33 …6142.. Moruno Gomez Deborat 12.05

34 …9958.. Escobar Lopez Natalia 12.00

35 …7581.. Llera Cornejo Ángela María 12.00

36 …3935.. Sánchez Segura Guadalupe 11.80

37 …6894.. Rabazo Resmella María José 11.65

38 …8643.. Martín Verdú Carlos Miguel 11.20

39 …6573.. Yagüe Morcuende Mar 11.00

40 …9169.. Cano Porro Juan Carlos 10.78

41 …6404.. Mera Pajares M. Ángeles 10.60

42 …8108.. Moreno Sánchez Ana Isabel 10.20

43 …1326.. Naranjo Murillo Diana 10.00

• • •
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SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN EXTREMEÑA, SAU

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2024 por el que se hace pública la 
convocatoria de la participación en la selección de proyectos de financiación 
anticipada en la producción correspondiente al ejercicio 2024. (2024081511)

La Ley 13/2022, de 7 de julio, General de la Comunicación Audiovisual, prevé en su artículo 
117 que los prestadores del servicio de comunicación televisiva estarán obligados a financiar 
anticipadamente obra audiovisual europea. La financiación de las mencionadas obras podrá 
consistir en la participación directa en su producción o en la adquisición de los derechos de 
explotación de las mismas. 

En virtud de lo expuesto y para el cumplimiento de dichos fines, conforme a los princi-
pios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, se han establecido las bases de 
la convocatoria que pueden ser consultadas en la página web de Canal Extremadura, 
https://www.canalextremadura.es/corporacion/transparencia.

Para cumplir con los compromisos derivados de la presente convocatoria, se autoriza la finan-
ciación anticipada por una cuantía total de 46.000 €. 

La solicitud junto con la documentación requerida se presentará exclusivamente por “We-
Transfer” a la dirección de correo electrónico ofertas.cexma@canalextremadura.es, indicando 
en el correo “Financiación Anticipada 2022 Canal Extremadura”, el nombre del solicitante y 
el título del proyecto. El plazo de presentación finalizará a las 23:59 horas del 12 de octubre 
de 2024.

Mérida, 17 de septiembre de 2024. El Administrador Único, DÁMASO CASTELLOTE CABALLERO.
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